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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey  y  la  R ein a  R egente  
(Q. D . G.) y  A ugusta  R eal F am ilia  conti
núan en esta Corte sin  novedad en su  im por
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á ios servicios y circunstancias 

del Coronel de Caballería D. Manuel Gutiérrez He- 
rrán, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la 
ley de 14 de Mayo de 1883; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a . Regente 
del Reino,

Yengo en promoverlo, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Brigadier, con la antigüedad de esta fecha, 
en la vacante ocurrida por ascenso de D. Gregorio 
Martín y López y de D. Francisco Girón y Aragón, 
Marqués de Ahumada.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

T o m á s  # 4I t y a i a  y  V á z s g u e s .

Servicios del Coronel de Caballería I). Manuel Gutiérrez 
Herrén.

En 21 de Noviembre de 1846 ingresó como Cadete en el 
Colegio general militar, y ascendió á Alférez en Junio de 1850.

Por hallarse comprendido en el Real decreto de 11 de 
Agosto de 1854, se le concedió el grado de Teniente, ascendien
do á este empleo por antigüedad el 21 de Febrero de 1855.

Por Real orden de 15 de Agosto de 1856 se le concedió el 
grado de Capitán en recompensa de los servicios prestados 
durante los hechos de armas que tuvieron lugar en Madrid 
los días 14,15 y 16 de Julio anterior.

En Octubre de 1859 se incorporó al Ejército expedicionario 
de Africa, encontrándose los días 25 y 29 de Diciembre en la 
acción del Serrallo; más tarde, en los Castillejos, Lagunas de 
Juma, alturas de la Condesa, Río Azmir, Tetuán y Vad Ras, 
continuando en operaciones hasta que firmada la paz regresó 
á la Península.

En Marzo de 1861 fue destinado á la Escuela Imperial de 
Saumur, y allí permaneció hasta Diciembre de 1863, que se le 
nombró primer Profesor de Equitación del Colegio y Escuela 
de Caballería.

En 23 de Enero de 1863 se le concedió el empleo de Ca
pitán.

En Junio de 1866 se halló en los hechos de armas que tu
vieron lugar en Madrid.

Por la gracia general de 1868 se le concedió el grado de 
Comandante, en el cual se le declaró después la antigüedad 
de 22 de Junio de 1866.

En 17 de Noviembre del citado año 1868 le fué otorgado el 
empleo de Comandante, y el grado de Teniente Coronel en 
Febrero de 1870, por los extraordinarios servicios que prestó 
en Navarra el año anterior para impedir la entrada de los car
listas.

Prestó los distintos servicios correspondientes á su clase 
hasta Enero de 1873, que habiendo sido promovido á Teniente 
Coronel en consideración á sus servicios y especiales circuns

tancias, pasó á cubrir una vacante de Teniente en la compa- 
ñía á caballo de Guardias del Rey, y en Febrero siguiente fué 
colocado en el regimiento de Alcántara y después en el de 
Coraceros del Rey, con el cual operó en Navarra hasta fin de 
Mayo, siendo premiados estos servicios con el grado de Coro
nel y obteniendo el empleo por Orden de 7 de Junio.

Formó parte de la comisión organizadora del Ejército desde 
Junio del citado año hasta Agosto siguiente, que pasó á man
dar el regimiento húsares de Pavía, de operaciones en Nava
rra, concurriendo el 27 de Septiembre á la acción de Alio.

Asistió el 30 y 31 de Enero y 1.° de Febrero de 1874 al si 
tio y rendición de Laguaráia, y mandando después una co
lumna de infantería^ y caballería, operó en la Rioja alavesa, 
prestando servicios de consideración.

En Abril del mismo año obtuvo el mando de la vanguar
dia de la división de la Ribera, y permaneció en operacio
nes sosteniendo varios encuentros con el enemigo hasta Ju
nio, que á la vanguardia del Ejército marchó sobre Estella, 
encontrándose en el ataque y toma de Villatuerta y Abárzuza 
y en la batalla de Monte Muro, en la cual protegió la retirada 
de la artillería, teniendo que cargar diferentes veces al ene
migo.

En Julio siguiente quedó en situación de reemplazo.
Desde Diciembre de 1879 desempeñó varias é importantes 

comisiones hasta Febrero de 1833, que fué nombrado Vocal de 
la Junta reformadora del reglamento táctico de caballería, 
desempeñando este cometido hasta Agosto de 1885, que se le 
confirió el mando del regimiento Cazadores de María Cristi - 
na, de nueva creación, y el cual ejerció hasta Julio de 1887 que 
fué nombrado Oficial mayor de la Junta Superior Consultiva 
de Guerra, donde continúa.

Cuenta cuarenta y un años y once meses de efectivos servi
cios, quince y cuatro meses en el empleo de Coronel y se ha
lla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Dos cruces del Mérito Militar de segunda clase con distin

tivo blanco.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Africa y Bilbao.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Con el noble deseo de dotar la Adminis
tración ultramarina de las firmes, eficaces ¿ inaprecia
bles garantías de moralidad y tino que la publicación 
auténtica de los actos oficiales, dentro de la razón de 
Estado, ofrece siempre á la recta gestión de los nego
cios públicos, se han dictado algunas disposiciones, 
entre otras el Real decreto de 1.° de Octubre de 1856, 
que han sido dadas al olvido, con perjuicio de aquellos 
interesantísimos objetos y del sistema de publicidad 
que exige el gobierno representativo. El desuso en 
que insensiblemente han ido cayendo tan saludables 
preceptos pone de manifiesto que no tenían en sí mis
mos la garantía de su cumplimiento, y que podría no 
ser eficaz para conseguirlo la simple declaración de 
que se hallaban vigentes, puesto que no han sido ex
presamente derogados por otros, y que es preciso re
forzarlos con reglas previsoras y sanciones severas, 
para evitar su infracción en lo sucesivo.

Al propio tiempo entiende el Ministro que suscribe 
que ha llegado el momento de satisfacer los clamores 
de la opinión pública, formulados en distintas ocasio
nes por los Representantes del país en las Cortes, dan
do á  éste conocimiento oficial, por medio de la G a c e t a  
d e  Ma d r id , del uso que hacen los Gobernadores gene
rales de las provincias ultramarinas de la delicada fa
cultad de suspender la ejecución de las resoluciones 
emanadas del Gobierno supremo.

Aplazado hasta el día 1.° de Enero próximo el plan
teamiento de la reforma del actual procedimiento ad
ministrativo, y constituyendo una parte, y no la me
nos importante del mismo, la publicidad de las resolu
ciones oficiales, á igual fecha parece lógico remitir el 
cumplimiento de las prescripciones contenidas en el 
adjunto proyecto de decreto que, fundado en las con
sideraciones expuestas y con el acuerdo previo del 
Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y. M.

Madrid 5 de Octubre de 1888.

SEÑORA:
Á L. R. P. da Y. M.,

TrialtarSo Hiafss y  Capdepón.

REAL DECRETO

En vista de las consideraciones expuestas por el Mi
nistro de Ultramar; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D . Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Todos los nombramientos, cesantías, 

jubilaciones ó separaciones de empleados de la Admi
nistración ultramarina, sin excepción, que se bagan 
por el Ministerio de Ultramar, se publicarán en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  en los periódicos oficiales de aquellas 
provincias, con expresión en los nombramientos de 
las circunstancias de los interesados, su procedencia y  
último destino, si hubiesen desempeñado ó desempeña
ran alguno .

Cuando el nombrado haya servido antes en Ultra
mar, se insertará al pie del nombramiento su hoja de 
servicios, con expresión de la causa por que fue sepa
rado anteriormente, si lo fué á propuesta de Autoridad 
superior de aquellas provincias, y en su caso si fué en
viado á la Península bajo partida de registro, hacién
dose constar en el título que se expida al interesado la 
fecha de la G a c e t a  d e  M a d r id  en que se haya publica
do el nombramiento con las circunstancias expresadas- 
cuidando los Ordenadores de pagos, bajo su más estre
cha responsabilidad, de no acreditar haberes de n in
guna especie al nombrado que no demuestre haberse 
cumplido con dichos requisitos.

En las cesantías, jubilaciones y separaciones se ex
presará también, por nota que se insertará en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , las causas que las hayan producido. 
Esta nota se copiará en el titulo y expediente personal 
del interesado, expresando la fecha de la G a c e t a  d e  
Ma d r id  de donde se hubiese tomado.

Art. 2.® Todas las disposiciones emanadas de la Au
toridad Real, en forma de Real cédula, Real decreto ó 
Real orden, que dicten medidas de carácter general en 
el orden judicial, económico ó administrativo con res
pecto á la gobernación ultramarina, y  las emanadas de 
las Direcciones del Ministerio de Ultramar en virtud 
de las facultades especiales que les confieran las leyes 
y  reglamentos, se pub.icarán asimismo en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , dentro de los ocho días siguientes á su fe
cha, y  en los periódicos oficiales de aquellas provincias 
dentro de los ocho que sigan á la llegada del correo.

Las resoluciones que tengan por objeto la aplica
ción de leyes ó reglamentos á casos particulares se 
insertarán mensualmente en forma de relación sucin
ta, pero convenientemente expresiva y concreta.

Art. 3.® Las disposiciones que no hayan sido pu
blicadas en la G a c e t a  d e  Ma d r id  no serán obligato
rias aun cuando tengan el carácter de generales, n i 
podrán fundarse en ellas, bajo la responsabilidad d®
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los respectivos funcionarios, las resoluciones de los 
expedientes sometidos á las Autoridades en oficinas 
del Estado.

Art. 4.° Cuando el Ministro de Ultramar declare de 
carácter reservado los actos oficiales que lo requieran, 
dará cuenta de los mismos en Consejo de Ministros, sin 
perjuicio de acordarlos y ponerlos en ejecución desde 
luego, bajo su responsabilidad, en caso de urgencia.

La omisión injustificada de lo dispuesto en el pá
rate" anterior, después que se hayan celebrado tres 
Consejos de Ministros desde que se hubiese hecho la 
declaración de reservado á que el mismo párrafo se 
refiere, constituirá caso de responsabilidad exigible 
ante las Cortes para el Ministro de Ultramar.

Art. 5.° Siempre que ios Oficiales de Secretaría re
dacten en un expediente la nota proponiendo la reso
lución definitiva, expresarán necesariamente al final 
de aquélla su opinión concreta y  razonada acerca de 
si la resolución que proponen debe tener el carácter 
de pública ó de reservada, y  en el prim er caso, si debe 
publicarse ín tegra en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y en las de 
Ultramar, ó bastará que se dé noticia de ella en ex
tracto.

Los Directores y Subsecretario, en su caso, infor
m arán también en sus notas sobre este extremo de la 
publicidad, incluyéndose siempre en el cuerpo de la 
resolución definitiva el acuerdo del Ministro acerca de 
la forma en que ésta se haya de publicar, ó negativo 
en su caso.

Los Reales decretos, Reales órdenes y demás reso
luciones en que se omita la expresión de esta circuns
tancia serán nulos y de n ingún valor ni efecto admi
nistrativo.

Art. 6.° Los mismos Oficiales de Secretaría, Direc
tores y Subsecretario deberán, siempre que citen en 
sus notas, informes y resoluciones, fechas y artículos 
de las leyes, decretos, Reales órdenes ó reglam entos en 
que apoyen sus dictámenes, expresar la G a c e t a  ó G a 
c e t a s  d e  M a d r id  y ultram arinas en que se hayan pu
blicado las disposiciones citadas, cuando éstas sean 
posteriores á la fecha de este Real decreto.

La reincidencia en la falta de cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo anterior se considerará causa 
bastante para la separación del empleado que en ella 
incurra, y se anotará en su hoja de servicios.

Art. 7.° Cada Negociado formará un índice breve, 
pero razonado, de las resoluciones definitivas adopta
das en los expedientes que haya despachado hasta la 
salida del correo, y en los cuales haya acordado el Mi
nistro que se publiquen en ex tracto .

Revisados estos índices por los Directores y Subse
cretario en su caso respectivamente, y después de po
ner en ellos el Y.° B.°, la Subsecretaría rem itirá copia 
de los mismos á l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , para su inser
ción en ella dentro del mes en que se hayan dictado 
las resoluciones, y de ios primeros quince días del mes 
inmediato.

Art. 8 0 Para la debida formalización de todos los 
expedientes será requisito indispensable que se haga 
constar en los mismos el cumplimiento de las anterio
res prescripciones, para lo cual el Archivero del Minis- 
terio, bajo su responsabilidad, no los dará ingreso en 
el Archivo sia certificar en cada uno de ellos que se 
han  cumplido los preceptos de este Real decreto.

Art. 9.° Mientras los Gobernadores generales de 
las provincias de Ultram ar tengan  la facultad de su s 
pender las resoluciones emanadas del Gobierno supre
mo, el Ministro de Ultram ar publicará en la parte ofi
cial l á é  l a  G a c o t a  d e  M a d r id  el hecho d e  la suspen
sión tan luego como de éi tenga conocimiento, y la 
resolución del Gobierno aprobando ó desaprobando 
dicha suspensión.

Art. 10. El Ministro de Ultramar, oyendo á las Au
toridades y Corporaciones de las provincias u ltram a
rinas que crea conveniente consultar, organizará, á 
la m ayor brevedad posible, el servicio de publicidad 
de las disposiciones que dicten los Gobernadores g e 
nerales y las Autoridades superiores en virtud de sus 
facultades sobre las mismas bases de este Real decre
to, en cuanto lo perm ita la especialidad de la Adminis
tración en cada una de aquellas provincias.

Art. 11. Las prescripciones de ;ste decreto regirán  
desde el 1.° de Enero del año próximo.

Art. 12. Quedarán derogados desde igual fecha to 
dos los Reales decretos, reglam entos, órdenes é ins
trucciones anteriores en cuanto se opongan al pre
sente .

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Eniz y Capdcpón.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por el Pre
sidente de la Liga Agraria de Sevilla en la instancia 
que á nombre de los ganaderos de la provincia ha 
promovido en 29 de Julio últim o, y en la que, ai so
licitar se subordine á reglas fijas la  com pra de po 
tros que anualm ente realizan los establecimientos de 
Remonta del arm a de Caballería, pide se publiquen 
aquéllas con anticipación, para conocer en tiempo há 
bil las condiciones de alzada, edad, formas y demás re
quisitos que deban reun ir los potros, determinándose á 
la vez los precios á que serán pagados, así como que 
éstos se adquieran de los criaderos del país y de n in
gún modo de los tra tan tes ni en el extranjero, aum en
tándose los precios á que se satisfacen, alegando en 
apoyo de su pretensión que no existe en la actualidad 
criterio fijo para las compras, tanto respecto á las for
mas, defectos de sanidad y precios, cuanto á la c ir 
cunstancia de ser enteros ó capones, pues se ha dado 
el caso, no obstante de haber sido invitados los gana
deros por el Subdirector de Remontas á castrar sus po
tros, de haberse puesto dificultades á la compra de e s 
tos últimos, haciéndolo de algunos con rebaja en sus 
precios y adquiriendo unas Comisiones los desechados 
por otras:

Oído sobre el particular al D irector general de Ca
ballería;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nom bre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer m ani
fieste Y. E. al Presidente de la m encionada Liga 
lo infundado de las apreciaciones que sienta en su so 
licitud, puesto que las Comisiones de com pra de los 
establecimientos de Remonta han observado siempre 
las instrucciones dictadas en general para la adquisi
ción de potros respecto á la edad, alzada y condicio
nes que el ganado ha de reunir; extremos todos en que 
ha existido uniformidad de criterio, excepción hecha 
de los casos en que por escasez de los de determ inada 
edad en el mercado, aum ento de fuerza en el Arma ú 
otras causas especiales, han hecho preciso m odificarlas 
alzadas y el cuadro de defectos que podían tolerarse; 
pero estas modificaciones han sido adoptadas para fa
cilitar la compra de mayor núm ero de potros, y red u n 
dando, por consiguiente, en beneficio y  no en perjui
cio de los criadores; que la circunstancia de ser aqué
llos capones no ha sido nunca causa de excepción por 
las Remontas, adquiriéndolos en igualdad de condicio
nes con los enteros; no siendo posible determ inar en 
absoluto el precio á que unos y otros han de comprarse, 
como pretende la L iga mencionada, pues no siendo to 
dos los potros iguales en sus condiciones, tampoco 
puede serlo la cantidad que por ellos se abone, y que 
no ha de ser otra, en cada caso, que la que merezcan 
reai y positivamente con arreglo á sus circunstancias, 
belleza, sanidad y  demás que implican mejora ó des
mejora en el animal.

Respecto á que no se  adquiera ganado en el extran 
jero, consta por demás á los criadores que todo el que 
se compra por las Remontas procede de las ganaderías 
del país, sin excepción alguna; pero si la L iga A graria 
se refiere á la compra de sem entales, basta sólo ¿ .ju s 
tificar la necesidad de verificarlo el hecho notorio de 
no existir en ía Nación los tipos mejoradores y de ap 
titud que para los usos de carrera y tiro exige la m e
jora de la producción caballar; extrem o que reconocen 
los mismos criadores al adquirir en el extranjero los 
que creen adecuados para sus ganaderías, ó solicitando, 
como lo hacen, la cesión de los que el Estado tiene en 
sus depósitos y consideran de más ventajosos resu lta 
dos para mejorar sus productos, en cuyo particular son 
siempre atendidos.

Es asimismo La voluntad ele S. M que, con objeto 
de dar á los criadores las mayores garantías respecto 
al criterio y forma en que por las Comisiones de los es
tablecimientos de Remonta ha de llevarse á efecto en 
lo sucesivo la compra de potros, se sujete ésta á los 
preceptos siguientes:

1.° Los establecimientos de Rem onta adquirirán 
de los criadores, como hasta aquí, los potros de dos y 
tres años que anualm ente necesite el Arma.

2.° Las condiciones que han de reunir los potros, 
serán: completa sanidad, buen desarrollo y la alzada 
de un metro 46 centímetros (siete cuartas) los dedos 
años, y 1‘48 (siete cuartas un dedo) los de tres; pu~ 
diendo, no obstante, dispensarse dos centímetros, ó 
sea un dedo, en los de ambas edades, siempre que ios 
potros á que se aplique esta rebaja prometan por su 
desarrollo alcanzar la mínima de un metro 50 centí
metros (siete cuartas dos dedos) al ser entregados á los 
Cuerpos.

3.° Para los potros de dos años procedentes de c ru 
za árabe podrán las Comisiones rebajar la alzada p re
venida á un metro 42 centím etros (seis cuartas diez 
dedos).

4.° La alzada máxima será de un metro 60 centí
metros (siete cuartas siete dedos)^ no comprándose nin
gún potro que exceda de ella, á menos que reúna, ex» 
celentes condiciones para sem ental.

5.° Be dispensarán aquellos defectos de sanidad y 
conformación que no constituyen inutilidad para el 
servicio del Ejército; pero la apreciación de este extre
mo corresponde á los Jefes de las Comisiones de com
pra, que son los inm ediatos responsables de ella, dán
dose á los mismos insb nociones concretas sobre el par
ticular, á  fin de que resulte uniformidad de apreciación 
en punto tan im portante.

6.° Los ganaderos que presenten mayor núm ero de 
potros de los que correspondan al de yeguas que po
sean, y no justifiquen la causa de ello, que no puede 
ser otra que la de traspaso de ganadería ó herencia, 
serán dados de baja en ia estadística rem ontista y p ri
vados del derecho á que se les adquieran sus potros por 
los Establecimientos, observándose igual procedimien
to con aquellos que, al presentarse las Comisiones de 
estadística, no les faciliten los datos que les reclamen, 
sea cualquiera el pretexto que aquéllos aleguen, á me
nos que con posterioridad cum plan dicho extremo.

7 o Serán preferidos para la compra ios potros capo
nes álos enteros, en igualdad de condiciones; pero esta 
preferencia no será motivo de aum ento de precio por 
dicha circunstancia.

8.° Las Comisiones de compra abonarán por cada 
potro el valor real y efectivo que tengan , no fijándose 
nunca de antem ano el precio de los mismos.

9.° Los potros procedentes de los sem entales del 
Estado que, llevando estampado el hierro correspon
diente, reúnan condiciones para el servicio del Arm a, 
serán preferidos á todos los demás, y siempre ene lo 
perm itan los recursos ó fondos del servicio, obtendrán 
los dueños, sobre su precio, una prim a que no bajará 
de 25 pesetas.

10. Á ningún ganadero se le señalará precio fijo 
por sus potros, abonándoseles por cada uno la cantidad 
que, con arreglo á las condiciones de ellos, se estim e 
ju sta , puesto que no debe haber preferencia ni a ten 
derse á otra cosa que á la calidad y buenas condiciones 
del ganado.

11. Cuando las necesidades del servicio exijan la 
adquisición de potros de cuatro años, deberán reunir 
á su completo desarrollo y sanidad la alzada m ínim a 
de un metro 50 centím etros, sin exceder de la de U60, 
abonándose por ellos el precio correspondiente á sus 
con liciones y proporcionado á su edad.

12. Si por las mismas circunstancias conviniese 
com prar caballos domados, deberán ser de cuatro á 
seis años, y tanto para éstos como para los potros de 
cuatro se acudirá en prim er térm ino á los criadores y 
particulares, haciéndolo únicam ente á los tratan tes si 
entre aquéllos no se alcanzase el núm ero necesario; 
estableciéndose Comisiones de compra en los- puntos 
más convenientes, y marcando siempre el precio máxi
mo que por ellos habrá de abonarse.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 29 de Septiembre de 1888.

0 ‘RYAN
Sr. Capitán general de Andalucía,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL o r d e n

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por el A yuntam iento 
de Piélagos contra el acuerdo de esa Comisión p ro v in 
cial por el que revocó otro de la Corporación m unici
pal declarando nuevam ente incapacitado al Concejal 
D. Santiago Lanza Cuerno, dicho alto Cuerpo ha em i
tido, con fecha 22 de Septiembre últim o, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por el A yuntam iento de P iéla
gos contra el acuerdo de lá Comisión provincial de 
Santander que declaró que el Concejal D. Santiago 
Lanza Cuerno tiene capacida I legal para co n tin u ar 
ejerciendo dicho cargo.

Es la segunda vez, en muy poco tiempo, que e l 
Ayuntamiento le ha declarado incapacitado, siéndolo 
la primera por suponer que tenía contienda pendiente 
con la Corporación á causa de que, como comerciante 
establecido en el pueblo de Oruña, perteneciente al
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térm ino m unicipal, había com etido varias defraudacio
nes en el pag*o de las especies sujetas al im puesto de 
consum os, que adm inistra el .A yuntam iento, y a lzá - 
dose de las multas que se le im pusieron ante la D irec
ción  general, y  otra vez ante el D elegado de Hacienda 
de la provincia.

Declarado tam bién entonces capaz por la Com isión 
prov in cia l, la Sección de G obernación tuvo la honra 
de inform ar á V. E ,, en 18 de Mayo ultimo, que la im p o
sición de las multas, que tal vez definitivam ente no pre
valecieran, no constituía la contienda a que se refiere el 
párrafo 6.° del ar?. 43 de la ley Municipal. De con for
m idad con su dictamen se dictó Real orden en 8 de J u 
nio próxim o pasado, publicada en la G aceta uel día I I ,

Entretanto, en 18 de Abril, el Ayuntam iento, á in s
tancia del Síndico, volvió á declarar incapacitado á 
Lanza, fundándose en que había abierto un nuevo e s 
tablecim iento en el lugar de A rce, á unos 50 metros 
del otro, y  sin duda para surtirle; en que el año ante
rior se había concertado con  el A yuntam iento, cosa 
que no ha querido hacer en el actual, ni ingresado la 
cantidad por derechos de consum os en el prim er mes 
del año econ óm ico , y  porque se le habían im puesto 
unas multas que no ha satisfecho. El interesado n egó  
haber abierto el n uevo establecim iento; manifestó que 
una multa la había satisfecho, y la otra, que se re
fería á la prestación personal, la cum plió en esta 
form a; y que si no pagó o que se le exigía  por el pri
m er mes, fué porque no se había practicado aforo, ni 
dem ostrado por otro medio los géneros por los que se 
le exig ía  la cantidad.

El Ayuntam iento insistió al inform ar en sus apre
ciaciones, y  acom pañó certificación  de lo que debía 
Lanza, im portante 103 pesetas.

Consta que, pasados los antecedentes relativos á una 
de las multas al Juzgado m unicipal, la satisfizo Lanza 
con  las'costas.

La Comisión provincial, conceptuando que los he 
chos expuestos, análogos á los que ya  tuvo en cuenta 
al resolver por vez prim era, no podían producir la in ca 
pacidad, lo ha declarado así; y  ciertam ente que no 
existe la contienda adm inistrativa que supone una pro
videncia  firme, que da origen  á un pleito con ten cioso , 
n i la ju d icia l por negarse al pago de las m ultas, una 
de las cuales consta ya  satisfecha.

En consecuencia  de lo expuesto,
La Sección opina que procede que se confirm e el 

acuerdo de la Com isión provincia l de Santander, que* 
en L ° de Junio últim o declaró capaz legalm ente al 
Concejal, que lo es en P iélagos, D. Santiago Lanza 
Cuerno; y  se prevenga al Ayuntam iento que se atenga 
á lo prevenido en la Real orden de 8 del m ism o mes, 
sin perju icio de que aplique, si ha lugar á ello , las dis
posiciones penales sobre la adm inistración del im 
puesto de consum os.»

Y  conform ándose S. M. el Ke y  (Q. D. G.), y  en su 
nom bre la Reina R egente del R eino, con el preinserto 
dictam en, se ha servido resolver com o en el m ism o se 
propone.

De Rea1 orden lo d igo á Y . S. para su conocim iento 
y  demás efectos, con  devolución  del expediente. Dios 
guarde á Y . S. m uchos años. Madrid 5 de Octubre 
de 1888.

MGRET
Sr. G obernador de la provincia  de Santander.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
E xcm o. Sr.: V ista el acta de la subasta verificada 

en esa isla el día 10 de A gosto últim o, para la co n ce 
sión del servicio telefónico de la ciudad de la Habana, 
cuyas actas ha remitido Y . E. bajo carta oficial núm e
ro 1.968, de fecha 13 de dicho mes:

R esultando que en la doble subasta efectuada en la 
expresada fecha con  dicho objeto se ha presentado una 
proposición  en Madrid, y  otra en esa ciudad, suscritas, 
la prim era por D, Ferm y Yerdié y  D. Pablo Blanco, en 
cu y a  proposición  se ob ligan  á tom ar á su cargo  la c i 
tada concesión , abonando al Estado el 23 Vi por 100 de 
la recaudación total; y  la segunda proposición suscri
ta por IX Y esey J. Butler, com prom etiéndose á abonar 
al Estado el 16 por 100 de dicha recaudación:

■Resultando que la más ventajosa de las citadas pro
posiciones es la de D. F erm y Verdié y  D. Pablo B lanco, 
y  se halla ajustada á las condiciones im puestas en el 
p liego  aprobado por Real decreto de 12 de Mayo ú lti
m o; que sus autores han depositado la fianza provisio
nal para tom ar parte en la subasta á que se refiere el 
art. 32 del citado p liego de cond iciones, y  que se han 
cum plido en dicho acto los requisitos de la ley ;

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regente

del Reino, se ha servido disponer que se apruebe la su 
basta verificada en Madrid en el referido día 10 de 
A gosto últim o para la concesión  del servicio telefónico 
de la ciudad de la Habana, y  que se adjudique defini
tivam ente la concesión  á los expresados D. Ferm y 
Yerdié y  D. Pablo Blanco, con  arreglo á lo establecido 
en los citados Real decreto y pliego de condiciones 
aprobado por el mismo y  publicado en la Gao t  de  
M adrid , y  á las tarifas máximas aprobadas asimismo 
en el repetido p liego ; debiendo los concesionarios pres
tar la fianza definitiva y form alizar la correspondiente 
escritura pública en el térm ino de quince días, á partir 
de esta fecha, según  determ ina el art. 33 del m encio
nado pliego de condiciones.

De Real orden lo com unico á Y . E. para su con oci
m iento y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y . E. 
m uchos años. Madrid 30 de Septiem bre de 1888.

RUIZ Y OAPDEPÓN 
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

Sección 9 .a—Consulados.
S. M. el Rey (Q. D. G .), y  en su nom bre la Reina 

R egente del R eino, ha tenido á bien conceder el Exe
quátur á D . Luis F alcón  y Quevedo, Cónsul de la Re
pública del Salvador en las islas Canarias, con  resi
dencia en Las Palmas; á D . Salvador Aranda y  Graña, 
V icecónsu l de la República Argentina en V ig o ; á Don 
Manuel Lizariturry, Cónsul de Honduras en San Se
bastián, y  á D .  Alejandro Sanderson, V icecón su l de 
Colombia en la Habana.

S. M. se ha servido asim ism o autorizar á D. M anuel 
P ico  para A gen te consular de Francia en el Puerto de 
Sam a María, y  á D. Em ilio Antón para V icecónsul de 
Dinam arca en Ferrol.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO  DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos y demandas pendientes on te la suprimida 
Sección de lo Contencioso del Cornejo de Estado que, á tenor de 
la disposición primera transitoria de la ley Orgánica de este 
Tribunal, pasan á ser pleitos.
En 26 de Mayo de 1888. D. José Gener contra la Real or

den expedida por el Ministerio de Ultramar en 21 de Abril 
de 1888, sobre inscripción de la marca para tabacos La Ex
cepción.

En 23 de Abril de 1888. Doña Carolina Marín y Campa
nero contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 26 de Noviembre de 1887, sobre derecho á pensión 
de viudedad (Madrid).

En 4 de Octubre de 1887. La Compañía de los ferrocarriles 
del Norte de España contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 14 de Julio de 1887, sobre liquidación 
de derecho del timbre por la escritura de cesión de los ferro
carriles de Asturias, Galicia y León (Madrid).

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre. de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
d.ereehcs que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 5 de Octubre de 1888.— El Secretario mayor, An
tonio de Vejarano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
ESTABLECIMIENTOS p e n a l e s

Excmo. Sr.: En virtud de los ejercicios de examen que ha 
practicado D. Rafael García Gómez, y asando de las faculta
des que me están conferidas, he tenido á bien nombrarle 
Subalterno de Establecimientos penales, con funciones de Sub
director de la cárcel del Escorial, con el sueldo anual de 547 
pesetas.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y fines consi
guientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 2 de Octubre 
de 1888.=E1 Subsecretario, Fermín Caibetón.
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia.

En uso de las-facúltales que me están conferidas, he teni
do á bien nombrar á D. Victoriano González Estévez, en vir
tud de les ejercicios de examen que ha practicado, Subal
terno de Establecimientos penales, con funciones de Vigilan
te del correccional de Ortigueira,,con el sueldo de 875 pesetas 
anuales.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consi
guientes.

Dios guárde á Y. S. muchos años. Madrid |3 de Octubre 
de 1888.=E1 Subsecretario, Fermín O&lbetón.
Al Presidente de la Audiencia de la Goruña.

En virtud de los ejercicios de examen que ha practicado 
D. Manuel Guarne Luis, y usando de las facultades que me 
están conferidas, he tenido á bien nombrarle Subalterno de 
Establecimientos penales, con funciones de Vigilante del co
rreccional de esa ciudad, con el sueldo anual de 750 pesetas.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consi
guientes.

Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 2 de Octubre 
de 1888.=E1 Subsecretario, Fermín Oalbetón.

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Metaf ísica, vacante en la Universidad de Valladolid.

Los señores opositores á la referida cátedra, D. Tomás Ló
pez Carbonero, D. Leopoldo Afaba, D. J.-.sé González Salgado, 
D, Miguel oe Unamuno, D, Enrique Prugent, D. Salvador 
Artacho, D. José María Collado, D. Baldomcro de Lorenzo, 
D. Pedro 8áíicbu-z Marín, D. J a a  Peinador, D. M&auel Sanz, 
D. Luis Akmá'?, TX P-J.ro M¿ría Ló^-x, D. Jm-é Deurella, 
D. Emilio M^né.odez, D. José Campos, ü . Miguel Rodríguez 
Juan, D. José de Castro y Castro ? D. Francisco de Asís Mas* 
ferre r, deberán presentarse el «lía 22 o el actual, alas diez de la 
mañana, en el aula núm. 8 de la Universidad Central, para 
verificar el sorteo de triacas.

Los Bros. Artacho, Collado y Alemáu deberán acreditar 
ante el Tribunal, antes de ^je-citar, ser D.-ctores en Filosofía 
y Letra*, tener veintiún «ñus cumplidos y ha Darse en pose
sión de los derechos civiles á k  fecha de i 29 de Mayo lAtimo; 
ei Sr. Menéndez, en igual form*; y tkmpo, k  eda 1 .v los expre
sados derecho-; y loo Sres. Sánchez y Unamuno ¿-oLmente 
estar en posesión 'íb h s derechos civiks.

Los opositores que no & sis Un ni excusen cu o e- u*a vgíti- 
ma su ausencia del sorteo de las trina*,.-, se en*, xifiei i que re
nuncian á la oposición, según el are. 14 A ' i . gb-m*-' X.

Lo que se anuncia pera conocimnmfo iiv. .(«'•* inri reculos.
Madrid 5 de Octubre de 1888.== El Presidente *u4 Tribu

nal, Eduardo Palou. '1755—M

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Relación de Vas declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del rm s de Agosto uV 
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Vicente del Hoyo y Carmon*, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas 
partrá del sueldo de 5.000 que le súve de regulador y por 
reunir 26 años, 5 mese* y 6 días de servicios. Extracto da los 
mismos: Oficial tercero de ¡a Administración de contribucio
nes indirectas de k  primacía de Hueiva 2 años, 11 meses y 
15 días; Oficial de la clase de quintos da Haeknda de la Con
taduría da Madrid 9 meses y 3 días; Interventor de los fondos 
del Ministerio de Fomento en i a provincia de Granada 7 m e
ses y 28 días; Oficial de la clase de tercero", segundos y pri
meros de Hacienda pública fie h% Dirección gen eral de 1 e. Deu
da y del departamento de Liquidación, de hx misma 9 años, 
11 meses y 20 días; Jefe ue Negociado de segunda clase de la 
Sección central de Aduanas de la isla de Cuba 3 nieges y 14 
días; Visitador del papel sellado de la provincia de Madrid, 
no se le abona este servicio conforme á la regía 2.a del artícu* 
lo 6.° del decreto ley de 22 de Octubre de 1868; Administra
dor Jefe de la Fábrica de Tabacos de la Corum 3 años, 7 me
ses y 9 días; Jefe de la Sección de Caja de la Administración 
económica de Córdoba un año, 9 meses y un día; Tesorero de 
Hacienda pública de la provincia de Córdoba 5 años, 2 meses 
y 20 meses, y Jefe de Negociado de primera clase de Hacien
da de Málaga un año, 2 meses y 16 días.

D. Ramón de Ortega y Hernández, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 3.250 pesetas, mitad del 
sueldo de 6.500 que le sirve de regulador y por reunir 42 años, 
10 meses y 19 días de servicios. Extracto de los mismos: As
pirante del Cuerpo de Administración civil en la Secretaría 
del Gobierna político de Tarragona, no se le abona por no 
estar debidamente justificado; Oficial tercero de la clase de 
terceros de la Secretaría del Gobierno político de Tarragona 
un año, 4 meses y 27 días; ídem tareero tercero, segundo y 
primero de dicho Gobierno 5 años, 10 meses y 11 día-; ídem 
segundo segundo del mismo Gobierno y de las Tesorerías de 
Hacienda de la Cor uña y Barcelona 5 años, 4 meses y 17 días; 
ídem tercero y segundo de dicha Tesorería de Barcelona 
5 ano:ís 3 meses y 22 dias; Jefe de Negociado de tercera ciase, 
Tesorero de Hacienda de Gerona 5 añoi?, 11 meses y 3 días; 
Jefe de Caja y Tesorero de Hacienda interino de la misma 
provincia de Gerona 12 años, 8 met-es y 7 días; Jef o de Nego
ciado de segunda y primera clase,^Administrador de Propie
dades é Impuestos de Vnleneia 3 anos, 4 meses y 7 días; Con
tador de Hacienda de Prima 6 meses y 20 días, y Delegado de 
Hacienda de Granada,, Gaste)Ida y Cuenca 2 años, 4 meses y 
25 días. '

D. Guillermo Quetglas y Pajeras, rehabilitado en concep
to de cesante en el disfrute del haber pasivo de 750 pesetas 
anuales, mitad dei sueldo de 1.500 que le sirve de regula
dor y le fué ya declarado por ia suprimida Junta de Pensio
nes civiles en sesión de 30 de Septiembre de 1882, y por 
reunir 22 años, 7 meses y 20 días de servicios. Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos en dicha sesión 21 años, 11 
meses y 16 días; Inspector de segunda clase del Cuerpo de Or
den público de Baleares 8 meses y 4 días, y Oficial de libros, 
Interventor de los derechos de consumes dé Palma de Mallor
ca, y Director interí 0.0 de k  cárcel de la misma ciudad de Pal
ma, no-se le abonan estos servicios con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 6.° del decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

D. Joaquín María Sanromá y Oreus, clasificado en concepto 
de cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo, por 
ser su base de carrera posterior á la publicación de la ley de 
Presupuestos de 23 de Mayo de 1845, se le reconocen 19 años, 
10 meses y 7 días de servicios. Extracto de los mismos: Cate
drático de la facultad de Filosofía de ia Universidad de San
tiago y de la Escuela profesional de Comercio de Madrid 15 
años, 6 meses y 21 días; Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda un año, 7 nu-ses y 18 días; Catedrático de la Escuela 
profesional, de Comercio de Madrid 9 meses y 6 días; Conse
jero de Estado 10 meses y 29 días; Catedrático de la misma 
Escuela de Comercio de Madrid 5 meses y 21 días, y Conse
jero de Estado 6 meses y 2 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Catalina Rodríguez Armengol, viuda de D. Andrés 
Troyano, Registrador que fué de la propiedad, se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 562 pesetas y 
50 céntimos anuales.

Doña Josefa García, Fernández de Lastra, viuda de D. Ma
teo Samaniego, Escribiente que fué de la Junta consulti va de 
Caminos, Canales y Puertos, se le declara sin derecho á pen
sión alguna, porque los destinos que desempeñó el causante 
carecen de los requisitos que para el efecto exigen las leyes 
vigentes.

MESADAS d e  s u p e r v i v e n c i a

Doña María Pérez Martínez, viuda de D. Ciril<?Estrella y 
Tena, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado, se 
le declara con derecho á dos mesadas, ai respecto de 730 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Madrid 1.° de Octubre de 1888.=E1 Vocal Secretario, Pe
dro Santos.=V .° B.°=E1 Presidente, Sagasta.
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MiNISTERIO DE HACIENDA—B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

6 Octubre 1S88.

A flTTVn Ptdi» Géwtii 

i Efectivo metálico...........................  286.206.'723*54

Í9 Septiembre 1888. 6 Octubre 1888. 28 Septiembre 1888 

Ptas. Génts.  PASIVO Ptas. Cénts. Ptas.  Génts, 

287.734.529*13 C apita l............................................................ .......................  150.000.000 150.000.000
5.216.581*60 Fondo de reserva..................................................................  15.000.000 15.000.000

Casa de Moneda por pastas de plata...............................  13.80o.000 14.805.000 Ganancias v nérdid^s f Realizadas............................ 10.471,498*33 10.413.257*46
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros............ 33.400.405*60 32.018.446*94 x G y PerdldJi< • • • •} No realizadas.................................................  424.771‘58 385.058*77
Efectivo en poder de conductores.....................................  1.000 1.001.000 Billetes en circulación .....................................................................................................................  692 208.375 679.830 500

340.545 375‘75 340.775.557*67 Depósitos en efectivo............................................................ 67.680.420*52 67.650.755*71
( Descuentos......................................  134.910.139 61 134.115.090*33 Dividendos............................................................................  4.993.592*60 5.087.922*60
í Préstamos........................................  158.285.236*07 159.175.911*96 Intereses y amortización de Deudas convertidas........... 745.409*38 745.484*38
1 Deuda amortizable al 4 por 100 . .  463.380.446‘88 463.380.446*88 Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

■ n n r  1 0 0   ̂ 5 4 0  1±C\ R  . 9 0 0  ^ 7 0Cartera................... \ Acciones de la Compañía arren-
J dataria de Tabacos.....................  12.270.000 12.270.000 Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100. 2.954.761*75 2.095.801*65
f Letras del Tesoro........................... 164.000.000 164.000.000 Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo.:..........  » 22.422 340*38
\ Otros conceptos.............................  6.905.005*81 7.552.042*60 Tesoro público: su cuenta corriente de valores..............  430.319*26 386.675*27

Bienes inmuebles.................................................................  13.655 047*53 13.653.136*28 Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo.............. 25.606.317*96
Tesoro público: por intereses y amortización de la Deu

» 1.° de Octubre á 31 de Diciembre de 1888 .................... 34.601*51 285.830*92
Diversos..................................................................................  43.847.006*41 45.160.587*27

da amortizable al 4 por 100 de vencimiento de 1.° de
Octubre de 1888................................................................  »

Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per
10.810.961*33

petua al 4 por 100 desde 1.° de Julio á 30 de Sep
tiembre de 1888............................. .................................  » 16.358.513

Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde
1.° de Julio á 30 de Septiembre de 1888.......................  »

Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per
2.661.808*46

petua al 4 por 100 desde 1.° de Octubre á 31 de Di
ciembre de 1888.......................................................... 4.130.865‘98 14.834 051*65

Diversos........................................ ........................................ 12.406.344*79

1.336.094.780*38

8.944.070*66

1.348.531.590*82 1.336.094.780*38 1.348.531.590*82

PORMENOR DEL El

6 Octubre 1888.

TGTIY0 METALICO

29 Septiembre 1888.

Ptas. Cents. Ptas. Cénts.

O r o .............. . ...............................  66.822.379*62 66.884.600*01
Plata ...............................  216.472.465*82 217.894.265*38
Bronce............ ••• ................................ 2.911.878T0 2.955.663*74

Por el Interventor general, Ricardo R ubio.=V .° B.°=E1 Gobernador, Albacete.

286.206.723*54 287.734.529*13

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, veriücadas en los cementerios de esta capital el día 3 de Octubre.

o  £
P.»  Años CLASIFICACIÓN CALLES
1 1  SEXCS deeaaa. ESTAD°  . de U  e n fe r m e d a d . «lugar de! fenecimiento. OBSERVACIONES
• P-* es

Núm
ero 

d.e 
orden....

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la  e n f e r  m ed a d .
CALLES

« lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V arón ... 2 Soltero... Difteria...................  Embajadores, 99......... p 17 Varón. . . 47 Casado . . Insuficiencia mitra! Salegas, 19.........................  »
2 Id e m ..., 58 V iu d o ... Derrame eeroso----  P.° Recoletos, 29...............  p 18 Idem. . . . 84 V iudo.. . Marasmo,................ Costanilla San Pedro, 4 .. »
3 Idem ... * 35 Soltero.. Tuberculosis..........Cardenal Cisneros, 35—  »
4 Id e m .... 55 Casado... Hepatitis................ Carretera Extremadura, 9. p

19
20

Idem .. . .
Feto........

64 Casado. . Tuberculosis.......... Jscometrezo, 1 ..................  »
Urosas, 16 . . .  ..............  »

5 Idem. 14 d. Soltero.. Enterocolitis..........Puebla, 3 ..............................  p 21 Hembra.. 42 Casada . . Tisis......................... Jacometrezo, 34 ................  »
6 Idem___  1 Id em .... Gastroenteritis-----Marconell, 9.........................  » 22 Idem----- 44 Idem___ Pneumonía aguda. San Vicente, 16.................  »
7 Id em .... 1 Idem___ Bronquitis................  Paseo San Vicente, 3 0 . . .  » 23 Idem .. . . 29 Idem. >.. Fiebre puerperal... Santa Teresa, 12................ »
¿ I d e m . . . .  6 m Idem___ Meningitis................ Méndez Alvaro, 2 ................ p 24 Idem___ 2 Soltera... Laringitis................ Alfonso Hedia, 1 5 ............  »
9 jld e m .... lm . Id em .... Gastroenteritis-----Carolinas. 16 .. . ..................  p 25 Idem .. . . 3 m. íd em .. . . Tabes mesentérica. Pacífico, 25.........................  »

10 Id e m .... 2 m. Idem___ Bronquitis................ Atocha, 159..........................  » 26 Idem .. . . 3 Idem----- Derrame seroso.. .. San Cosme, 9 .................... »
lU Id e m .... 10 m. íd em .... ídem........................  Delicias, 16........................ » 27 Idem... . . 39 Casada. . Septicemia, tuberc.a Jorge Juan, 13 ..................  »
12:íd e m .... 20 Id em .... Tisis........... ............ Hospital provincial............. » 28 Idem 17 Soltera. . Fiebre nerviosa___ Ferraz, 3.............................  »
IB ild em .... 78 V iu do... Derrame seroso___ídem....................................... 29 Idem .. . . 69 Viuda. .. Congestión cerebral Olivar, 1 6 ............ .............  p
141Idem .... 71 Id em .... Gastroenteritis___ Idem............................................ .. p 30 Idem .. . . 61 Soltera.. . Derrame seroso... . Segó via, 1 6 ........................ »

Barquillo, 38...................... »
Pena FraufriH 1 »

15¡Idem___  23 Soltero., Tuberculosis........ . Idem...................................  »
16T dem .... 77 Casado.. Lesión cardiaca___Paseo Acacias, 7 . . ..............  p

31
32

Les 2<

Idem .. . .  
Feto.. . . .

1 Idem .. . . Meningitis..............

i

T otal de inhum aciones: 30 y  2 fetos.— Varón 3; hembrsts 12.—-D e  difte:ria un niño.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica á 
este Centro, con fecha 24 de Septiembre último, la siguiente 
Eeal orden:

«limo. Sr,: Con objeto de realizar en el ramo de Sanidad 
marítimj? las necesarias economías, á fin de dar cumplimien
to al Real decreto de 20 del mes actual, el Rey (Q. D. G ), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que las Direcciones de Sanidad de los puertos de Bo
nanza, Torrevieja, Mahdn, Villanueva y Geltrú, Algeciras y 
Carril, de segunda clase la primera y de tercera las restantes, 
se reduzcan desde 1.° de Octubre próximo á la cuarta catego
ría en el orden de clasificación de estas dependencias.

2.° Que desde 1.° del citado Octubre queden suprimidas 
las plazas y las consignaciones de material de las Direcciones 
de cuarta clase de Santa Pola, Oiudadela, Sóller, Mataró, 
San Fernando, Tarifa, Benicarló, Puerto de la Selva, San Fe- 
líu de Guixols, Deva, Ribadeo, Sanlúcar de Guadiana, Torre 
del Mar, San Pedro del Pinatar, Luarca, Tapia, Marín y San 
Vicente de la Barquera.

3.° Que el servicio de admisión y despacho de buques de 
cabotaje y del extranjero en las referidas Direcciones de cuar
ta clase se practique en la forma dispuesta por Real orden 
de 31 de Marzo de 1885 (Gaceta del 4 de Abril), mediante 
propuesta, elevada por los Alcaldes, del Médico del pueblo 
que haya de desempeñar el cargo de Director, el cual ha de 
ser retribuido por el Ayuntamiento y comercio de la locali
dad, y nombrado por ese Centro directivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento, el de los 
Alcaldes de las poblaciones interesadas y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Octubre de 1888.=: 
El Director general, Teodoro Baró.
Sres. Gobernadores de las provincias de Alicante, Baleares, 

Barcelona, Cádiz, Castellón, Gerona, Guipúzcoa, Lugo, 
Huelva, Málaga, Murcia, Oviedo, Pontevedra y Santander.

Resultando de las noticias comunicadas por el Sr. Gober
nador heneral de las Islas Filipinas que se han presentado 
casos de cólera en algunos pueblos y en la capital de di
chas islas:

Vistos los artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad, fesal or
den de 17 de Mayo de 1880 (G a c e t a  del 21), regla 2.a, caso 2.°; 
Real orden de 31 de Marzo último, regia 13, y orden de 10 de 
Diciembre de 1874 (G a c e t a  del 13);

Esta Dirección general ha acordado prevenir á V. S. se im 
ponga á las procedencias de las Islas Filipinas la cuarente
na correspondiente, con arreglo á las disposiciones citadas.

Lo que comunico á V . S. para conocimiento de las depen
dencias de Sanidad marítima y fines determinados en la dis
posición 4.a de la orden do 24 de Abril de 1875 (G a c e t a  
del 29).

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 6 de Octubre 
de 1888.=E1 Director general, Teodoro Baró.
Señores Gobernadores de las provincias marítimas y Coman

dante general de Ceuta.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Capitanía general de Marina del Departamento 

de Cádiz.
En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento 

de almadrabas de 1.° de Enero de 1885, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Capitanía general y Comandancia de Marina 
de Algeciras, en los días y  horas hábiles de oficina, se saca á 
pública subasta, por segunda vez, el usufructo de 3a denomi
nada Ensenada de Bolonia, que se cala en aguas del distrito 
de Conil, bajo el tipo de 250 pesetas anuales.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los treinta días de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d k  M a d r id  y  B o
letín oficial de esta provincia, en los cuales se fijará oportuna
mente la hora y día en que deba tener lugar.

Los licitadores que se presenten lo barán provistos de pro
posición en pliegos cerrados, con sujeción al siguiente mode
lo, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, con exclusión 
de timbre móvil y en la forma que se prefija en el párrafo no
veno del pliego de condiciones ya expresado.

A la vez presentarán su cédula personal y un documento, 
en calidad de fianza provisional, que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de pro
vincias la cantidad de 50 pesetas en metálico ó en valores 
públicos á los tipos prevenidos en la legislación vigente.
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Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .......... , en su nombre (ó á nombre deD . N. N ., para lo que se haíla com petentem ente autorizado), hace presente que im puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , núm ero   de ta l feclia, para subastar el u su fructo de la  almadraba denom inada (ó en el Boletín ofi
cial d e  , n ú m    de ¿«¿fecha), se compromete á llevará efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por la cantidad señ ala
da como tipo (ó la de tantas pesetas, en letra).

(Fecha y  firma.)
San Fernando 4 de Octubre de 1888. = D e  orden de S. E ., 

Luis Ledo. 929—S
J u n ta  de a d m in is tr a c ió n  y  tr a b a jo s  d el A r se n a l  de C a rta gen a .

Por acuerdo de esta Junta, de 27 del actual, vuelve á sa carse nuevamente a subasta, bajo las m ism as condiciones que se expresaban en los anuncios insertos en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines d e  esta provincia y  Barcelona, núm eros 204, 19 y Í77, de 22 y 26 d e  Julio últim o, los muebles necesarios 
con destino al crucero Reina Mercedes.Dicha subasta tendrá lugar á las doce el día 15 del mes de Octubre próximo, en los sitios que en aquéllos se designaba.

Arsenal de Cartagena 29 de Septiem bre de 1888.—El S e 
cretario, Enrique Roblón. 928— S

J u n ta  de A d m in istra c ión  y  T ra b a jo s  del A r se n a l  
de la  C a rraca .

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 258, de 14 del m es anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y  la  de Sevilla, números 211 y 65, de 15 y 14 del propio respectiva
m ente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á su basta pública el sum inistro de materiales necesarios en la  cuarta agrupación de este Arsenal, con destiuo á distintas 
atenciones de la m ism a, importantes en total 4.896 pesetas 39 
céntim os, se hace saber por medio del presente que el remate tendrá lugar, en los sitios indicados y  en la forma anunciada, el día 16 del m es actual, dando comienzo al acto á la una de la  tarde.Carraca 2 de Octubre de 1888.=E1 Secretario, Ramón L lórente. 893—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 270, de 26 del m es anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y  la de Sevilla, números 218 y 76, de 21 y 27 del propio respectivam ente, los anuncios y  modelos de proposición para sacar á subasta pública el sum inistro de varios efectos que son necesarios en este Arsenal con destino á repuesto de los alm acenes de la segunda y  cuarta sección, y dividido en tres lotes, im portantes en total 27.814 pesetas 60 céntim os, se hace saber por medio del presente que el remate tendrá lugar, en los sitios indicados y en la forma anunciada, el día 27 del m es actual, dando comienzo al acto á las doce de la manan a.
Carraca 2 de Octubre de 1888.=E1 Secretario, Ramón Llórente. 907—S

J u n ta  de A d m in istrac ió n  y  T ra b a jo s  d el A r se n a l  
de F errol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la  adquisición de m ateriales necesarios en la segunda agrupación  para obras de reparación del taller de recorrido de este A rsenal, bajo id tipo de 2.264 pesetas y con sujeción al pliego de condiciones, que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y  en la Comandancia de Marina de la Coruña.
Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se constituirá en la expresada Secretaría, y sim ultáneam ente en la citada Comandancia de Marín», el día y hora que oportunam ente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.
Para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor presente un documento en que acredite haber im puesto en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento la cantidad de 60 pesetas en metálico ó en valores públicos ad

m isibles por la ley, al tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.
El licitador á quien definitiva mente se adjudique el servicio deberá imponer, como fianza para responder del cum plim iento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 200 pesetas, bajo las m ism as bases fijadas para la constitución del depósito.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e x tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregladas al siguiente

Modelo de proposición.
D . N. N., vecino d e  , domiciliado e n  , en su  nom bre (ó á nombre de D. N. N ., para lo que se halla com petente

m ente autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m ero .. . .  ¿, de tal fecha(ó en el Boletín oficial de la provincia d e . . „ , . ,  de fecha ),
y  pliego de condiciones para contratar el sum inistro de los m ateriales necesarios en la segunda agrupación, se comprom ete á llevar á efecto este servicio, con estricta sujeción á to das las condiciones contenidas en el pliego y  por los precios 
señalados como tipos para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 3 de Octubre de 1888. =E3 Secretario, Alejandro Fery. 930—S

A d m in istrac ió n  del Correo C en tra l.
DÍA 5

Cartas detenidas por fa lla  de dirección ó de franqueo en este d ía .
Núm. 55 Vicente Pardo.— Confredes.56 Manuel Jim énez.— Sevilla.57 Jallana V ega . —Mon déj ar.

58 Ferm ín Martín.—Sin dirección.59 José Martínez.— Gáceres.
60 Lucio Arroyo.— Oarabanchel.61 N ieves Sierra.—Torín.62 Sra. Gutiérrez.—Málaga.
63 Antonio Romero.—Escorial.
64 Carmen Granda.—Cadabedo.

Núm. 65 José Muñoz.—'Yecla.66 Sandalio Lobo.—Carabanchel.67 Leonor Romero.—Nouvela.68 Un sobre en blanco.
Madrid 6 de Octubre de 1888. =  El Adm inistrador, A ntonio M. de Ron.

E stac ió n  C en tra l de T e lég r a fo s .
D ía  6

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Portorico...............Saturín.— Sin señas.L on d res................ Manuel R osales.—Idem.
Coruña..................  Vicente F lores.—Idem,B arce lon a .. Juan Tartabull.—Idem.C angas..................Joaquina M enéndez.— Claudio Coello, 10.
C iem pozuelos. . .  Acisclo Guillermo.— Pelayo, 22, principal.Barcelona Ortega.— Desengaño, 1.E sco r ia l................Juana Delgado.—Amparo, 53.
Barcelona Gaya.—Fonda Estado.Betanzos............... José López Cortón.— Travesía San Mateo.
Pam plona Segundo Guerrero.— Gravina, 4, derecha.Santiago............... Miguel Bala.— Arco Santa María, 22.Segovia  . . .  Francisco Campo.—Belén, 4 } 6 y 8.Gijón...................... Juan G ort—Pelayo, 2 .
Trujillo..................Jerónimo Moral.—Lista Telégrafos.

Noroeste.
Aran juez............... Bruna García.— San Rafael, Chamberí, ce

rrajería.
Oeste.

A sto rg a ................Francisco Criado.—Plaza Cebada.V allaáolid  Lucía Ibáñez.—Buenaventura, 16, segundo.
Alcázar..................Capitán Rodríguez.—Hum illadero, 14, cuar 

to (ausente).
Sur.

Escorial................. Anastasio Sánchez.—Escuadra, 3, cuarto.Zarauz   Julián A m ezarri.—Amor de Dios, 2.
Norte.

Menjíbar............... Juan M artínez.—Ronda Santa Bárbara, 9 #

Madrid 6 de Octubre de 1888. = P o r  el Jefe del Centro, Valentín López Samaniego.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M ad rid .

SECRETARÍA.
La Junta municipal deberá reunirse para celebrar sesión, en estas Casas Consistoriales, el día 9 del actual, á las dos de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:Acuerdo del Apuntamiento concediendo prórroga de d isfrute de pensión á un ex alumno del Colegio de San Ildefonso.Idem disponiendo la forma de satisfacer el exceso de gasto 

que origina el restablecim iento de la plantilla del teatro E s pañol.
Idem relativo á la ampliación de la partida consignada en el presupuesto de gastos para los conceptos 6.° al 9.° in clu sive del art. 4 .° , capítulo 3 .°
Idem concediendo jubilación á un vigilante del resguardo de consumos.
Idem id. pensión á otro v ig ilante inutilizado en actos del servicio.Idem la id . de gracia á la viuda de un Arquitecto m unicipal.
Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 da la ley.
Madrid 6 de Octubre de 1888-.=Rafael Balaya.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su b asta que para suministro de carbón y liñ a , con destino á las dependencias m unicipales, se verificó en 4 del actual, el E x ce
lentísim o Sr. Alcalde, por decreto de esta fecha, ha tenido á bien disponer se celebre segunda licitación, bajo los m ism os 
pliegos de condiciones que sirvieron para la anterior, los cuales se hallan insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  
oficial de la provincia, correspondientes á los días 6 y 8 de Septiembre últim o, y de manifiesto en ei Negociado Central de esta Secretaría, de once á una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del rem ate.

La subasta tendrá lugar el día 18 de Octubre de 1888, á las  tres de la tarde, en la tercera Caga Consistorial, Im perial. 10, 
bajo la presidencia del Excm o. Si*. A calde ó Autoridad en 
quien delegue.Lo que se anuncia al público para su conocim iento.Madrid 6 de Octubre de 1888. =  Ei Secretario, Rafael 
Salaya.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas
ta que para arrendar el servicio de los transportes que sea n e cesario ejecutar en las vías públicas m unicipales de esta capi
tal hasta 30 de Junio de 1893 se verificó en 4 del actual, el E xcm o. Sr. Alcalde, por decreto de esta fecha, ha tenido á 
bien disponer se celebre segunda licitación, bajo los m ism os  pliegos de condiciones que sirvieron parala anterior, los cu ales se hallan insertos en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d  de los días 10 y 12 de Septiembre últim o, y de manifiesto en el Negociado Central de esta Secretaría, de 
once á una de la tarde, todos los días no feriados que medien  
hasta el del remate.

La subasta tendrá lugar el día 17 de Octubre de 1888, á la  una y  media de la tarde, en la tercera Casa Consistorial, Im perial, 10, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien delegue.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Octubre de 1888.=E1 Secretario, Rafael Salaya.

A y u n ta m ien to  co n stitu c ion a l de M ata ró .
Por acuerdo de este Excm o. Ayuntam iento se saca á su basta el sum inistro del fiúido eléctrico para el alumbrado público, bajo las condiciones que á continuación se insertan.
Con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 4- de 

Enero de 1883, se verificarán dos subastas sim ultáneas, en la  Corte bajo la presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta ciudad ante 
el Sr. Alcalde ó Teniente en quien delegue y el Concejal Presidente de la Comisión de Fom ento, el día 14 de Noviembre próximo y hora de las doce de su mañana, en Madrid en 
la Dirección de Administración local (Ministerio de la Gobernación), y en Mataró en las Casas Consistoriales.Las proposiciones se ajustarán al siguiente

Modelo.
D. N . N .,  vecino de..,.., bien enterado de las condiciones de la subasta para el sum inistro del alumbrado público por la electricidad, se obliga á practicar la instalación, y  su m in is

trar el fiúido por la cantidad anual d e peset»s"(en letra).
(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se hace público á los efectos lega les.
Mataró 20 de Septiembre de 1888.= E l  Alcalde accidental Francisco F on tan a ls .= P or acuerdo de S. E., el Secretario W  món Saborit. ’

CONDICIONES FACULTATIVAS
1.a El rematante se compromete á practicar todas las in stalaciones necesarias para el alumbrado público de esta ciu dad, sum inistrando fiúido eléctrico para el servicio de 300 

lámparas de incandescencia de á 16 bujías y cinco focos de arco voltaico de una intensidad colectiva de 6.500 bujías.
2.a Proporcionará además el concesionario el fiúido eléctrico para el alumbrado de las Casas Consistoriales, Escuela de Artes y Oficios, Matadero público y Administración de com unicaciones, que será en cantidad suficiente para el funcionamiento de 150 lámparas de incandescencia de á ocho bujía# que como promedio arderán diariamente á razón de. dos horas'3 .a El fiúido eléctrico se producirá en una Estación central provista del material necesario y duplicado, para evitar in te

rrupciones en el servicio en lo 3 casos de accidentes, reparaciones, lim pieza, etc
4 .a La Estación central se emplazará en el sitio que elija el concesionario, previa aprobación del Ingeniero m unicipal, 

y con todas las precauciones que se juzgue conveniente adop' 
tar para la separación de los aparatos eléctricos de), resto del edificio.

5.a Las lámparas de incandescencia á que se refiere la base l ;a arderán á razón de cinco horas diarias, ó sea en conjunto 547.500 horas cada año, consumo m ínim o de fiúido á 
que sa obliga el Ayuntam iento, que, dentro de dicho total quedará facultado para señalar la distribución de las horas que ha de arder diariamente cada lámpara, según lo exija la variedad de las estaciones y las necesidades de la localidad. 
Los cinco focos de arco voltaico arderán constantem ente toda la noche.

6 .a El Ayuntam iento entregará al contratista una tablilla en que se determinen, las horas en que se han de encender y  apagar las luces en las diferentes épocas del año. Es potestativo del Ayuntam iento la variación de dichas horas, siempre que así lo acordare.
7 .a Si circunstancias extraordinarias de orden público ca lam idades ú otras exigieren mayor número anual de horas de 

alumbrado que las fijadas en la base 5 .a, vendrá obligado el concesionario á sum inistrarlas, en cuanto lo consientan los m edios materiales de que disponga, con preferencia al su m inistro de luz á los particulares.
8 .a Tanto las lámparas como los focos de arco voltaico se

rán del sistem a que libremente adoptare el concesionario, pero vendrá obligado á reemplazarlas por otras de distinto' sistem a en el caso de que no f uncionaran con la debida regularidad por defectos im putables á las m ism as. °
9 .a Una vez establecido un sistem a de lámparas v focos y aprobado que sea por el Ingeniero municipal, no podrá el con cesionario variar el sistem a sin previa autorización del Apuntam iento.
10. Las lámparas de incandescencia se establecerán con completa inde pee denría, esto es, en derivación, de tal modo 

que la intensidad de cada una se conserve constantem ente in variable, cualquiera que sea el número de las que funcionen.
11. La instalación se hará tajo la inspección y  vigilancia  del Ingeniero municipal, el cual, de acuerdo con el Arquitecto, dispondrán la debida distribución de las luces.
12. La distribución de las 6 .500 bujías que en conjunto han de producir los cinco focos de arco voltaico se hará por loa facultativos anues expresados, según las necesidades r e sultantes de las condiciones de los sitios de sus emplazamien- 

tos; en ei bien entendido que ningún foco tendrá m enos de oOO bujías ni más de 2.000.
13. Los hilos conductores del fiúido eléctrico podrán ser aereos ó subterráneos, á voluntad del concesionario, pero 

siempre decídanm ete aislados y en cundiqjones de evitar todo siniestro. Habrá dos lin eas, a fio. de que <31 servicio de los fa roles  guías Fea independiente del resto del alumbrado.
í5* conductores fuesen aéreos se apoyarán á regular distancia de las fachadas por medio de cénselas de hierro, y  en el caso de que hayan de ser subterráneos se colocarán bajo 

las aceras, convenientem ente protegidos en una canalización provista de registros para su fácil reconocimiento.
15. Si se emplearan transformadores, éstos se instalarán  fuera de la vía pública.
16. Ln red, así como la Estación central, estarán siempre b ajó la  inmediata inspección del Ingeniero m unicipal, que podrá practicar ai efecto los reconocimientos que eren oportunos, estando obligado el concesionario á sum inistrarle to 

dos los datos y noticias que aquél est'me necesarios para el* mejor servicio.
17. El alumbrado público será siempre y  en todo caso preferente al particular; así es que, sí por un accidente cualquiera y á pesar del m aterial doble que dispone la base 3 .a no pu

diese el coiicesionario proporcionar el fiúido que exige el alumbrado público y  el privado, deberá limitar este último, y  aun cesar en él, sin reclamación de ninguna especie.
18. Todas las reparaciones en loa hilos conductores, repisas, lámparas y  demás aparatos que estén en la vía pública serán de cargo del concesionario, á menos que las ex igiesen  

daños producidos por fuerza mayor ó caeos fortuitos, que ven drán costeados por el Ayuntam iento.
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19. Po irá el concern cu ario utilirar k  tí candelabros y repi
sa- d ¡' ab nfinMo ^xibha que hoy tí u propiedad del Ayun- 
tbixiíeido, con U rom h ú ú  ivufaa de cuidar le su conserva
ción y bac 1 io> piüiai a t  h io^t ns u o» v* z cada circo  hñus.

20. 8  r«  ̂ c rgú M  uu.oesi * .aiio !a traslación deduces 
en cu ah] lie.' h •- ¿ti po, e u ríi tn J. du ’rdeo* s del A y u n v a m i e r. to , 
siempre que me 1i iré o > a lio c * > se juBtifirada.

21" Peni a ion 6 «no de rué. i a del cüi.omü: ario i a ínstela 
cíPn .* o* ium oiábt 'uiíríc ^ p r u i i  r m^rob^ción de la 
x u t *  3 le  1;h !uc»'s ->*' 4  que urde ♦ re el A yunta
miento.. .

22. L< * ,am l V or *, « ie¡dsae qae -i coídratisia colocare a 
u. k* ' i  tp a  . i - te dí a  - x i o t e n b 1 j q  i., d a r á n

pn v  d t 1 i \<un »tr.b n'o tn,m 'u rrm r* ^uicee tíñug, o á la 
réstente ' «Yl ( r +rat<\ n ¡toríh de dicha í- rhu tuviere logar  
pm ecj'- i -*k u -bl* ' ¡  rtn i!’fsb n  rio.

2-3. Lte 1 < E ■‘■'i-'dn ‘^nte‘3 hítete r uní exTetencin 
d* pnm t n  n  Y- ri tí sufrientes L*ra 1*» producción de! flúulo 
elcct ’ c- oirciTuc q.lince, día-, así c« mo uu 50 por 100 del mi 
mrm terte -c tere pai>. ú  i . * nde ce -rí  qu- éutei» en servicio, 
p ira n - icpte? sm , éidi^ade ti-mu». as que .̂ e inutdicens 
v ¡ or ns< o 4 ti ral o poi* jíutertetee cualqne]> .

24. 17f ■ eumi>nr.e ó* concesiónario deberá dar comienzo á los
tr ib j« *  (te i .ir td a c ió n  riel a lum brado público ce b o  días des • 
pué^ del r-n qvi •• e le te;} v ad judicido el rem ate  diterír te*,rúen
te p.,r el A u n ; t  m iem bq  v deberá te n e r le s  te rm in ad o *  dos me 
g t  »  o e k p u é *  <. í e  l a  r e í * - 1 1 *  < u i j ¡ ¿ d í c r » c i ó .,■ ¡

25 La i .e  , 01-'' MI v b i ¿ 9? don t o ’ M ugar
^  -v M pucs L   ̂->m* tete  rviC'O 4  du ante di

cho pe» io so -e teaY <, ie I rhsM tucm n rte lú celes suscepti
ble Uena-ioi , s 1 * once ' a ro  «r t bl ga • t. encada..

26. fí* <*ut cc'-n '•ano í s. j ' t.»■ í eu ’oit n nií1̂  á las con- 
CIc t * t \ e M p nga * Mí ,t i  -o o muoi i °  y qi ,  ̂ Man á 
xx jo r  r b > < f ’ ú » i i < i,  ̂ if- n s - onfor
xû  sa *fcl u. 1 lo- ? ’a n • i* ccifu

l*s . « i ua i "i erd Cw ’ r r ’ i* fe - r-í y^-cú».
*-trr 2b  ̂ } G inb^c e M M .-M M  R . ° -  /  Mcalde 

a e i * F  ií. ci b'jiJ_í F .-= h  3i < r 1 \ n tü b a 
bón <:.

CONDICIONES ECONÓMICAS

I .a El p' r pr oía base de lu 8 basta, ê - 3a cantidad
dr 23 000 f ■' 0 - ai n q u -  pt i- n oí-ec?rse y ser ruejora-cio
p0r (.* }*, 1 < h '* ̂ ] tu • \ modelo, venficéndose ia 1F
c4aa ó >* « u ' ; r> g * # a * H iY' n  i..•ciont's del Real decreto de 4
de F (u * 188;d

2 a C ' ’ a  < 5>r, ucanto 1»inedia horad^sprés de abier- 
; 4 i  c t gará ri Preño ente el pliego cerrado que
CuDUM ga . or» unción, rubricando por sí mismo la carpeta  
en ' t et ,Av ñ eí tr«

K] v \ t gu tifc* "r i  Fi propu. ic ión  a ju s ta d a  al. m odelo ,  el
re^guard "q e cr-uit^ lf> ce fsi ituctóü de la f ianza pro visio 
nal y ]n i t  o a , " C o a l d - ' 1 nc iU d or .  ■

3 .a La fij.LZA p:omisión a 1 ^e constituirá en la Depositaría 
mi ijíci m! ó kn Ja Caja genera! de Depósitos ó en sus sucur
sales v en cantidad de 1.150 pesetas en metálico, en billetes 
M  Ba"¡ co d' España ó en efictos públicos, ai precio que ten
gan ■'-i-gÁn la cotización oficial del día en que se constituya la 
mismsí ímnza.

4 .a La fianza ó depósito provisional será devuelta al rem a
tante ia ¡t luego quede terminada la instalación é inaugurado
el f lumhrado, ocr quedar relevado de aumentarla ó de prestar 
fianza dtfi iuvfí.

5 .a El A untamiento se obliga a consumir del concesiona
rio, Onra- f-e e¡ p^azo de quince anos, á contar desde el día 
en que sl- le h -ja  adjudicado definitivamente el rem ate, el 
flú'do e'éMTu;'! n erv^ rio  para el alumbrado público en las ca
bes, ¡dazas y na eos, Gasa* Consistoriales, eaificios donde es- 
t^n 'fc1 ad.xi ' 1 cl»f > <'e Ja Escuela municipal de Artes y Ofi- 
ci.u-, M f* dero y Adfc.mistración de comunicaciones.

t }  E"! Ayvmt"«nri uto o í'regará  al concesionario todos los 
me- ,  * ] l> ■ 7, v'i 'Ji-rt11 d d ure^i' : nuaJ del finido que consu
me d«« h  á razón el 5 por 100 en caso de
deíonrn t g'prOjjrb que los pwgos s- r* tr: sen más de dos me^es.

7 .a h - / h-c de o j *- :>• A >u . tamír oto, para el pago del fluido 
com muí >o, se < o'  stítují-re eu mura or más le un año, podrá 
el c< neeñtM ar o exigir un ir e:és d**l 6 por 100.

8 4  E le  u« esiun^riu no po "ra -dur aumento del precio 
duraü c r i & c .q , det o mí a *q que se hace á riesgo y ventura 
pur o p fVY.

9 .a S ra eruieou r-srud^bk d  contrato, á voluntad del 
coeuesi'1 rn-ri- , cuando el uidamir 3t« le deba ni importe del 
fluido c . i s jmuio f.n os año^ ó utn c&:>tibiad mayor de 46.000  
peseta^.

10. Si duranb? el termino df-1 contrato el concesionario 
abandíU' ie pM er^icr» ?<«luutariamente, vendrá obligado á 
indemi íz?.r al Ay urda-dentó 'os ga tos y perjuicios que le 
ocrsioile t i l  cambio A, aíu . brvdo ó de contratista, siento  
gf,ranba de e-sra obligación i a instalación e'éctri^e, incluso la 
fábrica ccu’ los m enees, maquinas y demás efectos.

I I . E* -■ yvn^Rm^erdo nu f odrá imponer al cenrraFsta &r~ 
b; trÍG rPguoo «i bre 1 ■-s "uces, conducciones, jñbríeu ni prim e
rias UifAcj - < ra lír cJabí1 ración del fluido eíéctíioo*

PM ríq ^oipc^u, ; m¡  uner ’os nibitrios qu- leyes con
sienta n se bre f 1 fiú dr> qup n-urnau Jos c arñeuñres.

12 E< Ayune, mi 4- ¡ ará valor bu autí ri Jad para que en 
ningúu car o sufr>- irímeoto ñ  propiedad del coneesioDario 
y evitar que ^tusonas malintencionadas ü.pagufcn iss lu 
ces públicas ó c a u -c '1 daños e.r. Jas conducciones y aparatos.

13. Sí llpg yo el Chso previ-to en la ba^e 7 . a de las condi
ciones facultativas^ el concesionario deberá proporcionar el 
flúido eléctrico ai precio que resulh- á príurata del tipo según  
el que se le hay a arija ícado el remate.

14. Siembre y cuando coi. oca4^ 0 d.c festejes populares ú 
otro cualqui- r motivo el Ayuntamiento necesitare am aerro  
de luces de ambas clases para iluminar las vías públicas y los 
edificios municipales por corto período de tiempo, vendrá el 
contratista obligado á facilitar el flúido necesario al precio 
expresado en la base anterior, en el supuesto deque disponga 
de la fuerza necesaria, viniendo á targo de k  Corporación 
municipal todos los gastos de instalación de dicho alumbrado 
extraordinario.

15. Si el rem atante dejare de dar comienzo á los traba
jos de instalación ó no Jos tuviese terminados en Jos términos 
que m arca ia condición 24 de 1»b facultativas, incurrirá en 
una m ulta de 20 pesetas por cada día demora, cuyas 
m ullas le serán receñidas de la fianza provisional prestada.

16. Si dejare el rematante de hacer la instalación, perderá 
la fianza ó depósito y vendrá obligado á satisfacer la diferen
cia que en perjuicio de las arcas municipales arrojare tal vez 
una segunda subasta, así como los perjuicios y gastos que re
portare al Cuerpo municipal la falta de cumplimiento de estas 
condiciones, coyas responsabilidades se harán efectivas hasta  
donde alcance Ja fianza, y si ésta no fuese suficiente, podrá el 
Cabildo municipal repetir contra los bienes propios del rem a
tante para dejarlas cubiertas.

17. £1 contratista se obliga al cumplimiento de las condi

cionen de estos pliegos, bajo pena de daños y perjuicios que 
hará efectivos en Jos casos y forma siguientes:

1.° Cu&ndo Jas luces no tengan el poder luminoso que 
queda, fijado, incurrirá en la multa de 25 pesetas por día hasta 
que se haya remediado la falta.

2.° Incurrirá en la multa de 25 pesetas cuando no empie
cen á arder los faroles á la hora que se le fije, ó cuando los 
apague antes de la hora señalada.

3.° Iocurrirá en una multa de 2 pesetas por cada farol ó 
cao del abro que no se hubiere, pintado en la época fijada.

4.° Sí no tiene el acopio de primeras materias que deter
mina la 23 condición facultativa, i ocurrirá ee« la multa-de 25 
o setab por cada día que- semejante falta aconteciera

18. Las indicadas multas no se a pifiarán cuando los caFOS 
provengan de fuerza mayo1 y absolutamente independiente de 
toda omisión ó negligencia por p-rta del -contratista, quien 
deberá así justificarlo.

19. Las multas se harán efectivas descontando en importe 
de las cantidades que haya de percibir él contratratieta, y las 
impondrá gubernativamente el Alcalde.

20. Luego de adjudicado el remate, el contratista vendrá 
obligado á satisfacer el importe de los anuncios ,̂ escrituras pú
blicas, papel sellado y demás gastos que ocasione la subasta y 
fí rmalizacióo. del contrato.

21. El remata/ote se sujeta á la jurisdicción^ del Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad y bu partido, por lo que 
respecta á las cuestiones que pudieran originarse acerca del 
cumplimiento de este contrato, y renuncia á todo fuero y pri
vilegio.

Es copia que concuerda con el original de su referencia.
Mataró 20 de Septiembre e 1888.=V.° B .°~ E l Alcalde 

accidental, Francisco Fontanas. =E1 Secretario, Ramón Sa- 
borit.

Alcaldía constitucional de Valencia.

Rectificada la medición de los solares resultantes d.e parte 
del huerto del Colegio -le niñas huérfanos de San Vicente Fe-- 
•►‘ivr, expropiada parv la apertura de ia calle de Lauria, ai 
unir1 M* f i ja que resultó por el derribo de !a¿ murallas y 
ende «n pi i íiída del Muro de los Judíos y nueva alineacióu de 
la eail t Colon, cuya venta se halla anunciada, la de los nú- 
mer s 6 v 7, para el día 13 de los corrientes, en la Gaceta d e  
Madrid de 11 de Septiembre último, y la de los números 2 y 5, 
ps.ra el día 16 dal presente mes, en ia Gaceta de 15 de Sep
tiembre pasado; y existiendo algunas diferencias ea la super- 
ti u. De dichos solares, %e hace saber que la medida exacta de 
hs mi.-üios, cor?, arreglo á la cual se han de verificar las su
ba. las, es Ja siguiente:

Soisr núra. 2. — 599 36 metros superficiales, que á 125 50 
pesetas metro, importa 75.219 68 pesetas.

Solar núm. 5.—501 92 metros superficiales, que á 116 pe
setas metro, importa 58.222 72 pesetas.

Solar num. 6.—513‘60 metros superficiales, que á 116 pe
setas metro, importa 59 577 60 pesetas.

Solar núm. 7.--481*68 metros superficiales, que á 125430 
pesetas metro, importa 60.450‘84 pesetas.

En cuyo sentido se entenderán rectificadas las condicio
nes primera y cuarta de cada uno de los pliegos insertos en 
las referidas G a c e t a s .

Valencia 3 de Octubre de 1888.=E1 Alcalde accidental, 
Benito Alcayre.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

CÁDIZ—SAN ANTONIO

En virtud de providencia que ha dictado por ante miel 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de S m  Antonio de 
esta ciudad, en autos abintestato de Doña María de los Dolo 
res Hoces y López, que fuá natural y vecina de esta ciudad, 
habiendo fallecido en ella el 10 de Abril último, se cita, lla
ma y emplaza segunda vez á todos los que se crean con dere
cho á la herencia de dicha finada para que comparezcan á re- 
clamarlo en los expresados autos dentro del término de vein
tes días; apercibidos que si no lo verifican les parará el per
juicio á que haya lugar.

Cádiz 29 de Septiembre de 1888.=E1 Escribano, Adolfo 
Soria. X—528

INFIESTO

D. Manuel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de la villa 
de Inflesio y su partido.

Por la present e requisitoria se cita y llam a á Je se' Virosta 
Fernández, hijo de Francisco y de Sebastiana, natural de Au- 
Beli, partido de Becerrea, provincia de. Lugo, casado, ambu
lante, . ifcüdo su residencia en Burgos, de treinta y nueve 
años de edad; á Cristóbal Plana Marqués, hijo de Eustaquio 
y de Dio niña, natural de Congosto, partido de Ponf errada, 
provincia de León., casado, ambulante, de veintiséis años; 
á María Pérez Hernández, hija de Manuel y de Manuela, na
tural de Aideávila la Ribera, partido de Ledesma, provincia 
de Salamanca, industrial, de veintiún años de edad; y á Feli
ciana Altíverr.z S lición, hija de Manuel y de Rosa, natural da 
Raneó a. provincia de Burgos, casada, industrial, de veintitrés 
años de edad,para que comparezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra ellos resultan en causa por esta
fa; y si no lo hiciesen á los diez días de publicada ésta en la 
G a c e ta  de M adrid se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares, policía judicial y Guardia civil procedan á la busca- 
captura y conducción á este Juzgado de los expresados suje, 
tos con las seguridades convenientes.

Infiesto 19 de Septiembre de 18B8.=Daniel Feijoo V iso .=  
Por mandado de S. S., Eduardo Prida.

Señas de José Vírosta.
Estatura alta, cara larga, ojos y pelo negro, nariz regular; 

viste camisa blanca, chaqueta y pantalón de tela azul, chale
co de paño á cuadros, faja negra, boina color aceituna y za
patos de lona.

De Cristóbal Plana.

Estatura regular, cara larga, color moreno, ojos pardos, na
riz regular, p-do negro y gasta bigote: camisa color rosa, cha- 
queta, pantalón y chaleco oscuro á cuadros rojos, faja y boina 
negra, botas de goma.

De María Pérez.
Estatura regular, ojos y pelo negro, cara larga, color bue- 

m*; eh aubra colorada y pañuelo negro ai cuello, vestido de 
pere. * coa pintas blancas, pañuelo de seda á k i  cabeza coa ra
íaos o,-gres y encarnados y zapatos de lona.

De Feliciana Altiverez.
Estatura regalar, color moreno, ojos pardos, pelo negro; 

chambra color ceniza, pañuelo encamado con ramos blancos, 
vestido azul y pinta* blancas, delantal oscuro, pañuelo en
carnado á la cabeza y zapatos. • J —5942

. JEREZ D E LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José Calderón y'Ternero, Juez de instrucción del dis
trito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente y término de quince días, siguien
tes a! ]uv aparezca inserto en la G ac e ta  de  M a d r id , cito, 
llamo y emplazo al joven José Márquez Oarpio, alfas Joseii- 
11o, qoe ULiainfestó ser natural y veedno de Cádiz, bautizado en 
la G&tedrai Vieja y domiciliado en la calle Sopranis, hijo de 
Rafael y de .Dolores, soltero, de oficio  ̂de trece años
de edad; de es tura regular, color moreno b i o negro, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, al pare ce i a para que den
tro de dicho término se presente en la caí. ... le este partido á 
disposición do este Juzgado,, en donde se le instruye sumario 
por hurto, y en el que se ha decretado su prisión provisional; 
apercibido que de no hacerlo se le.declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y 
por la menor edal la .Reina Regente del. Remo (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas' las Autoridades, civiles y milita
res é individuos de la policía judicial para que procedan á la 
busca, captura y remisión á esta cárcel de dicho procesado.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 20 de Sep
tiembre de 1888.=José Calderón.=El Secretario, Antonio Ca
ín a ch o. J —5935

LUCENA

Ds Atanasio de Burgos y Torreas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama al autor ó autores del in
cendio de una pila de ramón de 1.338 cargas que tenía el ve
cino de esta ciudad Bernardo de Latorre y Pajuela en un co
rralón de la casa núm. 37 de la calle Peñuelas, de dicha ciu
dad, el cual tuvo lugar en la madrugada del 15 de Junio úl
timo, para que en el término de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que me hallo 
instruyendo por indicado hecho; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado ©n Lueena á 1.° de Septiembre de 1888.—Atan asió 
de Burgos.=E1 actuario, Licenciado Felipe de Blanco.

J —5936
MADRID—ESTE

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instan
cia del Este, dictada en el día de ayer en la sección cuarta de 
los autos de quiebra de D. Juan Hernando y Hernando, veci
no y del comercio de esta Gorte, se hace saber por este edicto 
que se ha señalado nuevamente el día 12 de Noviembre próxi
mo, á las dos de su tarde, en el local de este Juzgado, para 
celebrar la junta en que ha de continuar el examen y recono
cimiento de créditos respecto á los acreedores que han contri
buido para gastos da la quiebra con el 25 por 100 de crédito.

Dada en Madrid á 2 de Octubre de 1888.=Ernesto Gis- 
bert.=El actuario, Licenciado Eugenio Mazorra. X —524

MADRID—NORTE

En los autos de interdicto promovidos por Doña Isabel Pi
neda y González Maldonado, Condesa de la Concepción, re
presentada por el Procurador D. Angel Calvo, se ha dictado 
por el Sr. Juez de primera instancia del Norte el siguiente 
auto:

«En la villa y Corte de-Madrid, á 30 de Agosto de 1888, el 
Sr. D. Antonio Plnazo Ayllón, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito del Norte de la misma, habiendo visto estos autos:

Resultando que el Procurador D. Angel Calvo, en nombre 
de Doña Isabel Pineda y González Maldonado, Condesa de la 
Concepción, mayor de edad y de esta vecindad, acudió al Juz
gado con escrito fecha 9 de Mayo último, exponiendo los si
guientes hechos:

Primero. Que Doña Isabel Pineda y González Maldonado 
era hija primogénita de D. Joaquín Pineda y Apestegui y 
Doña Faustina González Maldonado y Leis:

Segundo. Que D. Cesáreo González Maldonado y Leis, 
hermano de la señora anterior y Conde de la Concepción, po
seyó los mayorazgos y vinculaciones de toda especie que le 
fueron adjudicados al fallecimiento de su señora madre Doña 
María de la Concepción Leis, según consta del testimonio, ex
pedido por el finado Escribano de actuaciones del Juzgado 
del distrito de la Universidad de Madrid, D. Emilio Monet y 
Lázaro, en 23 de Julio del 79, cuyo protocolo á su falleci
miento, pasó al Escribano de dicho Juzgado, D. Felipe López 
Estefanía; resultando de este testimonio que acompañaba que 
por muerte de Doña María de la Concepción Leis se mandó
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dará su hijo D. Cesáreo González MaUonaJo y  Leis, como 
inmediato sucesor, la posesión judicial de los bienes pertene
cientes á los mayorazgos que poseyeron su expresada madre 
y sus tíos Doña Isabel y D. Joaquín Pacheco y Tizón, sin 
p e r ju ic io  de tercero de mejor derecho, habiéndose conferido 
dicha posesión c iv il y natural en esta villa de Madrid, f, 
26 de Agosto del 73, al precitado D. Cesáreo González Mal- 
donado de vanos juros y los demás mayorazgos y v in cu 
laciones poseídos por D. Pedro Pacheco Oaniego y Caba
llón, padre de D. Joaquín y Doña Isabel Pacheco y Tizón, y 
los agreg&do3-é incorporados por las líneas de Pacheco y T i
zón, Can i ego Caballón. Vül&may or, Araque Morales, Nue
va, etc.: .

Tercero. Que en el expediente incoado á instancia del ú l
timo poseedor, D. Cesáreo González Maldonado, constaría la 
documentación que se tuviera á la vista para conferirle la p o 
sesión judicial da los indicados mayorazgos y vinculaciones 
de toda especie poseídos por su señora madre Doña María de 
la C oncepción Leis Pacheco,, de quien fué sucesor; y como 
ahora, á su vez, es inmediato sucesor e:a la mitad reservadle 
su representada, reproducía en su nombre los hechos y fun
damentos de derecho alegados en el repetido expediente, 
puesto que éste no era más que con tina acido, del anterior, .por 
lo que se limitaba á demostrar, eo el árbol genealógico- que 
acompañaba, el parentesco ó entronque con el último poseedor 
citado, sin. aducir, otros documentos que ya se tuvieron á la 
vista para dictar el auto posesorio:

Cuarto. Que *.u representada obtuvo Real orden-de suce
sión en el título de Condesa de la Concepción en 7 de Julio 
de 1887, é consecuencia de ja Real orden de 10 de Mayo ante 
rior, recaída á su instancia en el expediente que se- instruyó 
en.el Ministerio de Gracia y Justicie, declarándola inmediata 
gucesora del precitado título por línea transversal, puesto que, 
habiendo .fallecido célibe D. Cesáreo González Maldonado, 
como también sus hermanos varones, sólo tuvo hijos legíti
mos su hermana DoñaF&ustina, madre de su representada, que 
es la primogénita de las tres hijas que quedaron ai fallecim ien
to de Doña Faustina, constando así de la documentación que 
corre unida á dicho expediente gubernativo, existente en e-1 
Ministerio de Gracia y Ju sticia :-

Quinto. Que-fallecido el último Conde .de la Concepción, 
D. Cesáreo González Maldonado, en Madrid á 6 de Diciembre 
del 86, recayó por ministerio de la ley en su más próximo pa
riente, Doña Isabel Pineda y González Maldonado, la sucesión 
en la mitad reservable de las vinculaciones en que totalmente 
había sucedido por muerte de su señora madre Doña María 
de la Concepción Leis, ocurrida en 25 de Noviembre de 1883; 
en virtud de cuyos hechos, y con objeto de probar que en la 
actualidad nadie poseía los bienes de la mitad reservable á tí
tulo de dueño ni de usufructuario, ofrecía desde luego infor
mación de testigos que declararían á tenor de los siguientes 
particulares: primero, por las generales de la ley; segundo, 
cómo era cierto queD. Oesáreo González Maldonado y Leis, ú l
timo Conde de la Concepción, poseyó indistintamente cuanto -! 
bienes de procedencia vincular hubo de su señora madre Doña 
María de la Concepción Leis, por muerte de la misma, como 
su inmediato sucesor; tercero, como er* cierto que en la actua
lidad, no pogeía nadie bienes de aquella procedencia, á título de 
dueño ni de usufructuario; cuarto, cómo era cierto que se >?.s - 
taban • practicando las operaciones divisorias de! caudal del 
finado Conde, sin que hasta la fecha haya adjudicación de 
bienes á sus herederos y sucesores; y terminó suplicando del 
Juzgado se confiriese en su día á su'representada Doña Isabel 
Pineda y González Maldonado, Condesa de la Concepción, la 
posesión de los bienes en que consista la mitad reservable de 
los bienes de procedencia vincular, poseídos por su fin&uo tío 
carnal por la línea materna y último poseedor, D. Cesáreo 
González Maldonado, Donde de la Gonce, ción, y dada que 
sea dicha posesión se publícase por edictos, expidiéndose tes
timonio de to'do luego que hubiese sido amparada en la p o 
s t ó o s ,  conforme á lo que dispone el art. 1.633 y siguiente de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que por providencia de 21 del mismo mes de 
Mayo se ordenó se determinase individualmente cuáles fuesen 
los 'bien es de cuya posesión se trataba,-y á instancia del Pro
curador Calvo fueron requeridos á este objeto los testamenta
rios de D. Oesáreo González Maldonado, último Conde de la 
Concepción, quienes presentaron oportunamente relación de 
los bienes poseídos por aquél en concepto de vinculados como 
pertenecientes á los mayorazgos fundados por D. Juan de T i
zón, D. G-srei Jufre de Loaísa, D. Francisco de O atañiente, 
D. Carlos de Víllamayor y Araque, D . Francisco de Caballón 
y D. Pedro Pacheco y C&niegp y sus agregados:

Resultando que, acordada recibir la información testifical 
ofrecida, declararon D. Manuel Selgas Martín y los Hmos. Se
ñores D. Luía de Ibáñez, Barón de Eróles,qy D. Luis de la T o 
rre, Conde de Torreánaz, mayores de edad y de esta vecindad, 
quienes unánimemente manifestaron no comprenderles las 
generales de la ley y constarles como ciertos los particulares 
insertos en el escrito del Procurador Calvo antes relacionado, 
habiéndose unido á los autos testimonio del actuado de este 
Juzgado, D. Felipe López Estefanía, en el que se inserta el es
crito presentado por D. Cesáreo González Maldonado, pidien
do la posesión judicial de los juros pertenecientes á los mayo
razgos que poseyeron su madre Daña María Concepción Leis 
y sus tíos Doña Isabel y D . Joaquín Pacheco:

Resultando que, en cumplimiento de lo ordenado por el 
Juzgado, se ha presentado por el Procurador D. Angel Calvo 
últimamente el testamento del Sr. Conde de la Concepción y 
la Real cédula de sucesión en el título á favor de su represen
tada, después de lo cual se han traído estos autos á la vista 
para la resolución que corresponda:

Considerando que los bienes de cuya posesión se trata en 
este expediente, según en el mismo se ha justificado, fueron 
poseídos p o rD . Cesáreo González Maldonado, Conde de la 
Concepción, en concepto de vinculados como pertenecientes á 
los mayorazgos fundados por D . Juan de Tizón, D. Garci 
Jnf e de Loaísa, D. Francisco de O atañiente, D. Carlos de 
Víllamayor y Araque, D . Francisco de Caballón y D. Pedro 
Pacheco y Caniego y sus agregados:.

Considerando qu-q según se ha justificado par medio de la 
información testifical recibida en autos, los referidos bienes 
no se encuentran poseídos por ninguna persona á título de 
dueño ó-usufructuario:

Considerando que-, según aparece de las certificaciones 
presentadas, así como de los demás documentos que se han 
reclamado- y unido á los autos, la reclamante Doña Isabel P i
neda y González Maldonado, Condesa de la Concepción, es la 
más inmediata sucesor». á los bienes objeto de este expedien
te, por fallecimiento de &-i anterior poseedor D. Cesáreo G on
zález Maldonado:

.Considerando, por último, que habiéndose acreditado por 
esta parte que tiene título bastante para adquirir 3a posesión 

.de los bienes de que se trata, y hallándose llenos todos los 
requisitos que exige la ley de Enjuiciamiento civil, procede 
acceder á lo solicitado en su escrito de 9 de Mayo próximo 
pasado:

Visto lo dispuesto en el libro 2.°, tít. 20, sección 2 .a de la 
referida ley de Enjuiciamiento civil, S. S., por ante mí el E s
cribano, dijo:

Que debía-otorgar y otorgaba, sin perjuicio de tercero, á 
Doña Isabel Pineda y González Maldonado, Condesa de la 
Concepción, i a posesión de los bienes en que consiste la mi 
tad reservable de los bienes de procedencia vincular que fue
ron poseídos últimamente por D. Oesáreo González Maldona 
do, anterior Conde de la Concepción, y de que se ha hecho 
mérito, cuya posesión se dará en cualquiera de dichos bienes 
en voz y nombre de los demás, dándole comisión para ello al 
alguacil'de turno, asistido del actuario ó de otro -que de ta; y 
una vez hecho, se acordará lo demás que corresponda.

Así por este su auto lo proveyó, mandó y firma el nomi
nado Sr. Juez de primera instancia del Norte, de que doy 
fe.=Antí-riio Pin&zo.=Ante mí, Lesmes López.»

En cumplimiento de lo mandado en el auto inserto, se ha 
dado á Doña Isabel Pineda y González Maldonado, Condesa 
de la Concepción, la posesión de los bienes referidos con fe 
cha 26 de Septiembre último.

Y  para su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id , según 
está acordado, expido el presente edicto en Madrid á 2 de Oc
tubre de 1888 .=V .° B .°=G abriel Serrano Echevarría.=El 
actuario, Lesmes López. X —521

M ADRID—OESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Oaste de esta capital, dictada con fecha 15 del actual, 
por consecuencia de demanda de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido por Doña María de los Angeles Coromina 
y  Estrueh, representada en forma por el Procurador D. Joan 
Pascual García, contra los herederos, desconocidos, de Doña 
María de la O Esperanza Estrueh y Alabern, última esposa 
de D. Félix Pautortier y Lar a, sobre que m  ctaekre que !a 
misma no aportó al consorcio bienes de ninguna clase, ni en 
él se realizaran gananciales que liquidar, ge ha acordado em
plazar, confiriéndoles traslado de dicha demanda al efecto, á 
los referidos herederos, para que dentro de nueve días im 
prorrogables, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial de Avisos, comparezcan en 
los autos, personándose en forma; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará .el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid .17 da Septiembre de 1888 .=V .° B .°=F ederico Mon 
¡salve.— Eí actuario, Javier de Burgos.

Y  para, que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  de Ma  
d r id , extiendo la  presente copia en el m ism o  d ía .= E l actuario, 
Javier de Burgos. X —522

M ADRID—SUR

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Presidente de 
Balada Audiencia territorial, y Juez instructor del distrito 
del Sur.

Por la presente, y con arreglo al art. 835, c a s o l .°  d é la  
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Pascual García González, de treinta, y cuatro años, natural de 
esta Corte, casado, platero, que vivió en la travesía de Ca
bestreros, num. 9, cuyo actual domicilio se ignora, v cuyas 
señas personales son: estatura regular, color moreno, ojos y 
cabellos negros, usa bigote y barba, para que en el término de 
ocho días comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en causa criminal que contra él pende por 
hurto; bajo apercibimiento de que si no se presenta será de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y m an 
do á los agentes de la policía judicial que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura de dicha 
Pascual García, dejándolo, caso de ser habido, en la cárcel ce
lular á mi disposición.

Dada en Madrid á 25 de Septiembre de 1888. =M ariano 
Fonseca. =E1 Secretario, Vicente E. Llopis Miralles.

J —6048

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Presidente de 
Sala de Audiencia territorial, y Juez instructor en comisión del 
Sur.

Por la presente, y  con arreglo al art. 835, caso 1.° de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y  empla

zad Francisco Aliaga y á su esposa Norberta Cejudo, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, así como su actual domicilio 
y que antes lo tuvieron en la calle de Buenavhta, núm. 44, 
para que en el término de ocho días comparezcan ante este 
juzgado y Secretaría del que refrenda á prestar declaración in 
dagatoria en causa que contra ellos se instruye por falsedad; 
bajo apercibimiento de qus si no se presentan s$rár> declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya logar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y rom - 
do á los agentes ae la policía ju d ick l que por cuanto,a medios- 
estén á su alcance procedan a ía busca y captura da ío-t refe
ridos procesados, dejándelos, caso de ser habidos, en tas res
pectivas cárceles á mi disposición.

Dada en Madrid a 25 de Septiembre de 1888.=M&ríano 
Fonseca . =  El Sacre cario, Vicente g. Llopis Miralles.

J— 6050
M ANRESA

D. José O tonel Morcillo, Juez ale primera instancia de la 
ciudad y partido de Manresa.

Por el presente se publica la quiebra de i a Sociedad P. Ca
nales y Compañía, establecida en esta ciudad, á ios efectos 
consiguieRfes; cuya declaración de quiebra he acordado en 
auto de 28 de Junio diurno, en méritos de los autos promovi
dos por dicha Sociedad y algunos acreedores que se hau per
sonado en la mi m a.

Dado en Manresa á 18 de Septiembre ie  1888 =Joaé Oto
ñe].— El Escribano, Ramón Fernández. 398—P

D. José O tonel y Morcillo, J uez le  i un tracción de la ciu
dad y partido da Manresa.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
causa criminal que instruyo sobre robo contra Francisco N., 
conocido por Xubay, j o t r o  sujeto, conocido por el de V icb , 
éste de irnos veintiséis años de edad, vistiendo hh.o-.a uzub 
pantalón de color oscuro, alpargatas y gorra, sin afeitar, tas 
cito y llamo á fin de que dentro del término de diez día* com 
parezcan ante esto Juzgado para une. diligencia de justicia; 
con apercibimiento que de no verificarlo Ies para á el perjui
cio que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan con al mayor col o á la busca 
y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos poner 
los á mi disposición ea las cárceles de- míe partido.

Dada en Manresa á 22 de Septiembre de 1888 .= José O to- 
n el.= A n te  mí, Santos Yeiletisch. J—5951

SAN FERNANDO
D. Antonio María Cáliz y Val verde, Juez de primera ins

tancia de este partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Doña María 

del Pilar Murga y á sus hijos y h«redero» ó representantes le
gítimos, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de quince días, que empezarán á correr y contarse desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan personándose en forma en los 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía que penden en 
este Juzgado ¿ i •¿¿Acucia de D. José, D. Rafael y D. Enrique 
Marrufo y Gómez, representados por el Procurador. D. Eduardo 
Fernández Terán, sok a  otorgami at-:1 Je una e*crifcar<4 de 
venta; apercibiéndoles que de no ve riñe.:, rio dentro d d  refe
rido término les parará el pe ¿'juicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Sm  Fernando á28 de Septiembre de I888.=An~ 
tomo María Cáliz = A n se  mí, Rafael Moho a. X —523

Z a r a g o z a — s a n  p a b l o

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de prím -va io&ta ocla del 
detrito de San Pablo de. esta capital.

Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á D, Joa
quín Torres y Lostao, vecino que fué de Logroño y que hace 
veintiocho ó veintinueve años se a use ato' de España con di
rección á América, y que en aquella época se hallaba c sado 
con Doña Pilar Crespo y Vicente, á fin de que se presente en 
este Juzgado de a tro de i término de dos meses, á contar desde 
la inserción del presente en el. último de los periódicos en que 
tanga lugar la publicación; y por falta de presentación de d i
cho D. Joaquín Torres y Lostao, se cita asimismo y emplaza á 
los que se crean con derecho á la administración de sus bie
nes, para que dentro del mismo término comparezcan á justi
ficarlo con ios correspondientes docum entos, pues agí lo ten
go acordado en expediente promovido por D. Rafael Montero 
y de la Barrera, vecino de Madrid, como marido de Daña Jua
na Torres y Lostao, y otros, en solicitud de que se autorice 
á Doña Pitar Graspo y Vicente, mujer de D. Joaquín Torres y  
Lostao, y á los hijos de ambos D. Joaquín y Doña Teresa To
rres y Crespo, asistida ésta de su marido D. Fernán io  Pineda 
y Guardamino, para que en unión de Doña Juana Torres y 
Lostao y Doña Marcelina Torres y Lostao, acompañadas de 
sus respectivos esposos i). Rafael Montero de la Burrera y 
D. Eduardo Jordaoa y Rebujida, puedan proceder al inventa
rio, avalúo, partición y adjudicación de los bienes relictos al 
fallecimiento de Doña María Lostao y García, madre de dicho 
D. Joaquín, Doña Juana y Doña Marcelina Torres y Lostao, 
otorgando al efecto los instrumentos públicos hasta conseguir 
la inscripción en el Registro de la propiedad de la parte per
teneciente del ausente; y para que, así ejecutado, se entregue 
dicha parte en administración y sin previa fianza á las m en
cionadas Doña Pilar Crespo y  Vicente y  D . Joaquín y Doña 
Pilar Torres y Crespo, ésta asistida de su marido D . Fernan
do Pineda y  Guardamino, mujer é hijos aquéllos respective 
del repetido ausente D. Joaquín Torres Lostao.

Dado en Zaragoza á 2 de Octubre de 1888. =L isardo Sán
chez. = P o r  su mandado, Manuel Saura. X —529
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NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles Andaluces*

Minas de Belmez.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado repartir la cantidad que por canon corresponde á las 
obligaciones de la Sociedad Carbonera Española, sobre la ex
tracción del carbón en el primer semestre de 1888.

El reparto se hará á razón de 1*25 peseta por cupón. Los 
tenedores podrán presentar el capón núm. 37 al cobro desde 
el día 2 de Noviemore próximo en adelante, de once de la ma
ñana á tres de la tarde, en las oficinas del Banco Hipotecario 
de España, paseo de Recoletos, núm. 12.

Madrid 6 de Octubre de 1888.=E1 Secretario del Consejo, 
Carlos Segovia. X—526

Jerez-Lanteira.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA.

P ese ta s .
ACTIVO ------------------

Efectivo en caja................................... 3.632*23
Cuentas de banca...............................   1.939.379 25
Inmuebles....................................    4.0^)0.000
Cuentas corrientes................................................... 29.371 ‘26
Gastos generales.................................. 23.431'67
Gastos de explotación......................... 4.185*59

6 .000.000
PASIVO

Capital.......................................................................  6.000.000

Madrid 31 de Agosto de 1888 .=El Contador, H. Valido.=  
V.° B.°=E1 Presidente, Marqués de la Merced. X—525

B o ls a  de  M a d r id .

Cotización oficial del día  6 de Octubre de 1888, comparada con 
la del día anterior.

,1 IJ 111'   1 "

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS   '------------    =

Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 73*75 72*80-70-65-60-30
72*35-25-55-40-50 aplazo . 74‘75 73‘30-25-10-73 0[0
72*90-85-45-30-25 
72*40-80-75-70-65 

72*50-55-60 
fin cor. fir., 

cambio m. 72*775 no publicado, » 72*70 jpequeños. 73*70 72*80-70-50-30-35
72*40-45

ídem id. al 4 por 100 exterior....................... 75*40 74*50pequeños. » 74*75-50
Idem amortizable al 4 por 100..................... 87*20 87 0{0-86*50-40-45pequeños. 87*30 86*80-85-40
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............  101*40 101 0[0-101*15-20

101*10-25-30 no publicado A  101*50 »
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas  76 0j0 »
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100.................................................  105 OjO 105 0y0
Idem id.—Idem al 5 por 100......................... 104*50 104*50
Acciones dei Banco de España..................  416*50 416 0y0 ¡
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)..............  110*50 110 OyO

G am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l R e in o .T  ! -  —
DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete...,. 0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy   0*15 » Lorca.. . . . . . .  0*65 »
A lica n te ..... 0*20 » Lugo................  0*25 »
A lm ería ...... 0*25 » Málaga  0*20 »
Avila.. . . . . . . ;  0*35 » Murcia  0*25 »
■Badajoz.. . . . .  | 0*25 O r e n s e . . . . . .  0*35 »
Barcelona.. . .  | 0*15 » O v ie d o ..... ..  0*25 »
Béjar.. . . . . . .  0*25 » Falencia  0*25 »
B ilb a o .. . . , . ,  0*15 » P.a Mallorca. 0’25 »
B u r g o s . , . . . ,  0‘25 » Pam plona... 0*25 »
Cáceres.  0*40 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz   0*15 n Réus................  0*15 »
Cartagena... 0*15 .» Salamanca... 0*25 »
C astellón ..,, 0*35 » S. Sebastián. 0*15 >»
Ciudad Real., 0*25 » Santander;., . 0*15 »
Córdoba. . . . .  0*25 » Sta.CruzTfe. 1 »
Coruña  0*25 j  » : Santiago  0*15 »
C u e n c a ..... .  1 » Segovia  0*25 >»
F e r r o l . . . . . . .  0*25 >» Sevilla . . . . . .  0*20 »
Gerona  0*25 j> Soria................ 0*75 »
Gijón.. . . ----- 0*25 » j T a l/d e  la R / 0*65 »
G ranada...., 0*25 » Tarragona... 0*25 »
Guadalajara.. 0*35 » Teruel,  0*25 »
Haro............. . 0*25 » Toledo  0*25 »
Huelva  0*25 » Tudela   0*60 >»
H u e sc a .. .. ..  0*25 » V a le n c ia ....  0*15 »
Jaén...............  0*25 » Valladolid. . ,  0*25 »
Jerez Front/, 0*15 >* V igo..  0*15 »
León...............  0*40 » Vitoria   0*25 »
Lérida  0*15 » Zamora  0*40 »
L in a r e s .... ..  0*20 » Z aragoza .... 0*15 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
PARÍS 5  DE OCTUBRE DE 1888

¡ Deuda perpetua al 4 por 100 e x t e r i o r .á  74*25
i Idem idf. id. interior   á »Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100 á »ñoles. .  i 3 por 100 exterior   á »
f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
'■ Obligaciones de Cuba.    á 501*00Fondos f r a n - j 3 por 100  á 82*35ceses (4 1¡2 por 100.    á 105*40

Consolidados ingleses á 97 1x16

C a m b io s o fic ia le s  so b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*80 pesetas* 
ídem, á ocho dias vista, id. id., 25*78 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*60 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*50 id.
Berlín, á ocho días vista, marco de 100 dineros, 1*263 p. id. 
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 1‘45¿ 
idem, á ocho días vista, id. id., 1*40,

O b se r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Octubre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ..................... ........
n „ „ barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO 
rlUítAo reducida ■

á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido. «

6 mañana. . 706*74 8*7 6*7 O B.a fte. Nuboso.
9 mañana... 707*06 13*2 S‘8 O Viento Idem.

12 del día. . .  706*29 15*6 10*0 O......... Id. fte. Idem.
3 de la tarde. 705*86 15*2 10*2 O.........Viento Cubierto.
6 de la tarde. 705*45 14*1 10*8 O.........B /f te .  Idem.
9 de la noche 705*88 10*2 10*0 O.........B risa. Lluvioso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................... 18*7
Idem mínima...........................................................................  7*9

Diferencia............................................................... 10*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 21*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  56*5

Diferencia.......................    35*0
Temperura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable .....................................  29*4
Idem mínima, id .....................................................................  5*3

Diferencia...................................................   24*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)......................................................................... 531
Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................  2*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.........................................................................  — 1*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
6 de Octubre de 1888.

Altura Direc-barométrica Tempera- Fuerza
á 0o tura ción Estado Estado

LOCALIDADES 7 al nivel en grados - . del
del mar en centesi- del cielo, delamar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 761*9 17*0 9 . . . .  Calma. Llovizna.. Tranq/
Bilbao  760*7 11*7 S E .. .  Brisa.. Lluvia Idem..
Oviedo  759*9 11*8 SO .. .  Viento. Idem  »
Coruña(7 h.) 763*3 13*9 OSO.. Brisa.. Idem. . . . .  Oleaje.
Santiago.... 763*4 12*3 SO. . .  Calma. Cubierto.. 2»
Orense  765*2 14*0 O Idem.. Idem  »
Pontevedra.. 764*3 18*6 S  Idem.. Idem. . . . .  »
Vigo.................  764*7 16*2 O . . . .  Brisa.. Idem Tranq.*

Oporto  766*7 15*8 N . . . .  Idem .. M.nuboso. Idem.
Lisboa (8 h.) 766*8 15*3 N O ... Idem .. Idem. . . . .  Idem.
Cáceres  766*1 13*4 SO .... Viento. Despejado. »
Badajoz  763*4 16*5 N O ... Calma. Idem  »
S.Fern.(7h.) 767*1 13*9 N. . . .  Idem .. N u boso ... A .a g it/
Sevilla  765*3 18*4 N. . . .  Idem .. Despejado. »
Málaga  765*2 19*0 N O ... Viento. Idem. . . . ,  Tranq.*
G ranada.... 765*6 13*5 N. . . .  Calma. Idem  »

Alicante  762*2 » N O ... Viento. Idem Tranq.*
Murcia  764*1 17*5 SO. . .  Calma. Idem  »
V alencia.... 762*1 17*0 S  Idem .. Idem  »
Palma  762*7 20*1 SO. . .  Idem .. Casi desp.0 Tranq.*
Barcelona... 762*6 17*4 O. . . .  V.° fte. Idem G.oleaje

Teruel  763*5 10*4 S  Calma. Nuboso. . .  »
Zaragoza... 763*4 13*9 SE. . .  Idem .. Cubierto.. »
Soria............  761*9 9*6 O. . . .  Brisa.. Nuboso. . .  »
Burgos  785*1 8*0 S Idem .. Cubierto.. »
León.............  761*3 8*0 O. . . .  Viento. Idem. . . . .  »
Valladolid.. 765*3 12*0 O. . . .  Id. fte. Idem. ; . . .  »
Salamanca.. 762*9 11*1 UNO. Viento. Idem. . . . .  »
Segovia  765*4 8*3 O. . . .  Idem .. Idem  »

Madrid  763*8 13*2 O. . . .  Idem. . Nuboso. . .  »
E sco r ia l.... 767*1 9*6 O. . . .  Idem.. Cubierto.. »
Ciudad Real. 766*4 11*6 O. . . .  ídem .. Despejado. »
A lbacete.... 764*8 13*2 OSO.. Brisa.. Idem. . . . .  »

París  759*0 3*6 S Idem.. L lu v ia ....  »
G ris-N ez.... 757*5 6*5 N O ... Idem.. M.nuboso. »
St. Mathieu. 759*0 7*4 N. . . .  Caima. Cubierto.. »
Islad*Aix... 759*0- 10*6 SE. . .  Viento. L lu v ia ....  »
Biarritz, . . .  760*9 12*2 OSO.. Calma. Idem  »
Clermont. . .  759*0 3*8 S . . . .  Brisa.. ídem. . . . .  »
Perpiñán...
S icie  759*0 9*0 N O ... Viento. N u boso ... »
Niza..............  756*3 12*1 O. . . .  Brisa.. Idem  »

Roma. . . . . .  760*7 18*0 NNE.. Idem .. Idem  »
Nápoles  781*0 18*0 SO. . .  Calma. M. nuboso. »
P a lerm o.... 763*2 19*1 OSO.. B r isa . Cubierto.. »
Malta  761*3 24*4 N. . . .  Viento. Despejado. »

Nota. Según carta suscrita por el Sr. D. José Barcala, en Trubia, 
y otra más extensa y detallada de D. Benjamín del Riego, en Muros 
de Pravia, á las 5 horas 4 minutos de la tarde del 28 de Septiem
bre último, hallándose el cielo completamente despejado, tranquilo 
el ambiente, y el sol bastante elevado y esplendoroso sobre el hori
zonte, percibióse en buena parte de Asturias, y muy principalmente 
hacia la desembocadura del río Nalón, extraño resplandor aéreo, que 
en breve se tornó en densa y por algunos segundos persistente ráfa
ga ó estela de humo, inmediatamente seguido de dos ó tres detonacio
nes distintas y espantosas, como de formidables descargas de artille
ría. En Somao, al S. de Muros, vieron algunas gentes, ocupadas en 
las faenas del campo, descender del cielo una ráfaga chispeante y ru
morosa como de fuego, que infundió en ellas justificado espanto y las 
puso en atropellada fuga,- y de Muros y otras localidades, al sonar los 
estampidos, trepidó la tierra y se conmovieron y vibraron también los 
cristales de los edificios.

La caída de un aerolito parece según esto muy probable, segura 
casi, en aquellos momentos; pero el lugar donde el descenso se verifi- 

Y yace la masa meteórica, no ha podido averiguarse todavía. 
Quién le supone inmediato á Somao, quién por el S. cerca de Grado, 
y quién por el N. hacia la parte de Cudillero.

Los pueblos donde las detonaciones se oyeron con mayor intensi
dad fueron el citado Muros de Fravia, Somáo, Rivera, Pravia y Gra
do, inmediatos todos al Nalón; Cudillero y Soto, y San Martín de Lui- 
ña, por el NO. y cerca de la costa; y también en Oviedo y Trubia, 
muy lejos de los anteriores, por el SE. — En Muros la trayectoria del 
meteoro pareció dirigida del E. hacia el NO., y como del S. al O. des
de Trubia.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s y  T e lé g r a fo s .

Bagún datos? recibido» de la s  cap itales h asta  la s once  de la  
n oche de ayer, ha llovido en  O viedo, Salam anca, B ilb ao , S e 
g o v ia , G uadalajara, O rense, Soria, Zamora, Y alladolid , C iu
dad Real, San Sebastián , Coruña, L ugo, L eón, P alencia , L o 
groño, H uesca, Zaragoza, Pam plona, B urgos, Y itor ia , S a n 
tander y  Pontevedra.

Faltan  datos de H uelva, Jaén, Sev illa , T enerife, Tarrago
na y  Palm a,

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal da 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Yisita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0{48 pesetas el kilogramo*
Garbanzos de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 & 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0C80 pesetas 8l kilogramo.
Lentejas, de 0^60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0 ;20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Yino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Peses degolladas.

Número.

Yacas.............................................................  306
Carneros..................................................   406
Idem lechales......................     »
Terneras........................... , .........................   111
Ovejas..................................   „ . 165

T o t a l .......................  988

Su peso en kilogramos  62.340

Precios dios tablajeros.
Yaca, de 0*94 á 1*03 peseta el kilogramo.
Carnero, 0*94 a 1*02 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*90 á 0*93 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo............................................... 2.150*69
S egov ia ...........................................  1.401*08
Norte..................................................  10.491*10
B ilbao ........................................  1.560*25
Aragón.................................  1.001*72
Yalencia................. ......................... 3.993*16
Mediodía...........................................  23.888*91
Ciudad Real..................................   5.508*12
Imperial  ...............................  928*24
A rganda.........................................  292 47
Correos...................................    515
Matadero de vacas ............... 17.584*57

T o t a l ................................ 68.805*46

Madrid 6 de Octubre de 1888.=El Alcalde.

Form an parte de este número d e  la  G a c e t a  los p liegos  
55 y  56  de la s  sentencias del Tribunal Suprem o, S ala  
segunda, correspondientes a l tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—-Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . .  30Segunda ídem ....................  15Tercera ídem. . . . . . . . . .  12‘50
SANTO DEL- DIA

Nuestra Señora del Rosario.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa Catalina.

ESPECTACULOS
COMEDIA — A las ocho y media. — Turno 3.° — Mar

cela.—Cuidadito con los hombres, ó el merendero dé la  Pepa.
A las cuatro y media.—Lola.—Cuidadito con los hombres, ó 

el merendero de la Pepa.
CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y m e

dia.— Tiple en puerta.—La cruz blanca.— Certamen nacional.—* 
Detalles para la historia.

A las cuatro y media.—Detalles para la historia.— Certamen 
nacional.— La cruz blanca.

MARTIN.—A las ocho y media.—Meterse en honduras.— Un 
gatito de Madrid.— Ya somos tres.—Las plagas de Madrid.

A las cuatro y media.—Niña Pancha.— Un gatito de Ma
drid.—Las plagas de Madrid.

' PLAZA DE TOROS DE MADRID.—A las tres. — 16.a co
rrida de abono, en la que se lidiarán seis toros de las ganade
rías de los Sres. D. Antonio Miura y D. José Torres Diez de 
la Cortina.—Los espadas serán: Lagartijo, Caraancha y Gue- 
rrita.


